
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
26410 Resolución de 9 de diciembre de 2025, de la Universidad de Castilla-La 

Mancha, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos 
docentes universitarios.

En aplicación de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 
(en adelante, LOSU), el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, ha regulado la 
acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y el régimen de 
los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos, del Reglamento de los concursos 
convocados por la Universidad de Castilla-La Mancha para el acceso a plazas de los 
cuerpos docentes universitarios («Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de 2 de octubre 
de 2024), en adelante DOCM y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha publicados por Resolución de 18 de noviembre 
de 2015, de la Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (DOCM de 24 de noviembre).

Este Rectorado, conforme a los acuerdos del Consejo de Gobierno de esta 
Universidad de 15 de noviembre de 2023, mediante el que se aprobó la Oferta de 
Empleo Público del Personal Docente e Investigador de la UCLM para el año 2023, 
publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de fecha 22 de noviembre 
de 2023, y del acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2024, mediante el 
que se aprobó la Oferta de Empleo Público del Personal Docente e Investigador de la 
UCLM para el año 2024, publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de fecha 4 
de noviembre de 2024, y contando con la correspondiente aprobación por parte de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, ha resuelto convocar plazas de funcionarios/as docentes universitarios del 
cuerpo de Titulares de Universidad, relacionadas en el anexo I de la presente resolución 
por el turno libre, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad, con 
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Será aplicable la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, que regula la acreditación estatal 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso a plazas de dichos cuerpos, el Reglamento de los concursos convocados por la 
Universidad de Castilla-La Mancha para el acceso a plazas de los cuerpos docentes 
universitarios (DOCM de 2 de octubre de 2024), los Estatutos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha publicados por Resolución de 18 de noviembre de 2015, de la 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes (DOCM de 24 de noviembre), el Real Decreto 5/2015, 
de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público y, en lo no previsto, por las disposiciones estatales que regulan el 
régimen general de ingreso de las Administraciones Públicas.
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2. Publicación

2.1 La presente convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha». Para el cómputo de plazos a efectos de la 
presentación de solicitudes se tendrá en cuenta la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

2.2 El tiempo transcurrido entre la publicación de las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas para los concursos de las plazas convocadas y la resolución del 
concurso no podrá exceder de cuatro meses, salvo en los supuestos de suspensión o 
ampliación del plazo por impugnación u otras causas justificadas, a través de resolución 
rectoral.

2.3 En aplicación del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las publicaciones 
de listas provisionales y definitivas de personas admitidas y excluidas y propuestas 
de nombramientos de este procedimiento selectivo de concurrencia competitiva se 
llevarán a cabo a través de la aplicación corporativa de convocatorias de la UCLM ubicada 
en la página web institucional, en la dirección: https://convocatorias.rrhh.uclm.es/
convocatorias.aspx?c=15530

3. Requisitos y condiciones que deben reunir las personas aspirantes

3.1 Para ser admitidas a las presentes pruebas selectivas, las personas aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:

Requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) No exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley 

podrá establecerse otra edad máxima distinta de la edad de jubilación forzosa para el 
acceso al empleo público.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Tener un adecuado conocimiento de la lengua castellana. Dicho requisito deberá 
ser acreditado a lo largo del proceso selectivo, para lo cual la Comisión de Selección 
correspondiente podrá establecer las pruebas específicas destinadas a verificar el 
cumplimiento de este requisito.

Requisitos específicos:

a) Los establecidos por la legislación vigente y los Estatutos de la UCLM para los 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

b) Tener acreditación para el cuerpo de Profesor Titular de Universidad de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, o en el Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de 
mayo.

c) A los efectos del acceso del profesorado de la Unión Europea, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 88 de la LOSU, podrá presentarse el profesorado de universidades 
de Estados miembros de la Unión Europea que haya alcanzado una posición equivalente 
a la de Titular de Universidad, de acuerdo con la certificación emitida por la Agencia 
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Nacional de Evaluación y Acreditación, a solicitud del interesado/a. En esos casos, el nivel 
de conocimiento del idioma español necesario para el desempeño de su labor docente 
será estimado por la comisión encargada de resolver el concurso.

d) En las plazas con perfil lingüístico bilingüe, será necesario acreditar como 
mínimo el nivel B2 (salvo que en el anexo de plazas se indique otro nivel requerido 
superior) de competencia lingüística del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas (MCERL) que se especifique en la convocatoria en la lengua extranjera 
correspondiente. El nivel se considerará acreditado a través de los cursos y 
certificaciones asimilables emitidos por las entidades recogidas en la Resolución de 20 
de julio de 2021, de la UCLM, por la que se publica el Reglamento sobre reconocimiento 
del dominio de una lengua extranjera para la obtención del título de grado, de 
acreditación de una lengua extranjera para el acceso a estudios de máster universitario 
que así lo requieran y sobre certificación del nivel MCERL de conocimiento de lenguas 
extranjeras por la UCLM, o la normativa en vigor sobre esta materia en la UCLM. La falta 
de esta acreditación será motivo de exclusión de la persona aspirante.

3.2 El cumplimiento de los requisitos deberá estar referido a una fecha anterior al 
vencimiento del plazo establecido para solicitar la participación en el concurso y 
mantenerse una vez realizada la toma de posesión.

4. Solicitudes

4.1 La presentación de la solicitud se realizará exclusivamente a través de la 
aplicación de convocatorias de la UCLM, disponible en la siguiente dirección: https://
convocatorias.rrhh.uclm.es/convocatorias.aspx?c=15530

4.2 Se debe presentar una única solicitud haciendo constar la plaza o plazas a las 
que se opta. Cuando alguna de las personas participantes presentase en plazo más de 
una solicitud, será tramitada exclusivamente la presentada en último lugar, siendo 
anuladas de oficio las restantes.

4.3 El plazo para realizar la solicitud es de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4.4 Las personas aspirantes adjuntarán a su solicitud la documentación en formato 
electrónico, acreditando los requisitos de participación que se determinan en la presente 
convocatoria y que se detallan más adelante.

4.5 Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a dichos efectos por las 
personas aspirantes en sus solicitudes, siendo responsabilidad exclusiva de estos tanto 
los errores en su consignación como la comunicación a la Administración de cualquier 
cambio de dicho lugar a efectos de notificación.

4.6 Derechos de formación de expediente: La persona candidata no podrá 
modificar las plazas solicitadas, una vez seleccionada la opción de pago. Tras 
cumplimentar la solicitud de participación a través de la aplicación de gestión de 
convocatorias, la persona aspirante podrá optar por realizar el pago de la tasa por 
derechos de formación de expediente, para cada plaza a la que concurse, conforme al 
artículo 366 de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre de Tasas y Precios Públicos de 
Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias, a través de las siguientes vías:

a) Pago electrónico (37,61 euros por cada plaza a la que se concurse): Mediante el 
pago con tarjeta de débito o crédito por TPV, en el mismo acto de presentación 
telemática de la solicitud siguiendo las instrucciones que la plataforma de pago 
telemático vaya indicando. A las personas que presenten la solicitud de participación y 
paguen la tasa a través de los medios telemáticos previstos en la convocatoria se les 
aplicará una bonificación del diez por ciento sobre la cuantía correspondiente de la tasa, 
conforme al artículo 368 de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre.

b) Pago presencial en entidad bancaria (41,79 euros por cada plaza a la que se 
concurse): pago directo en sucursal o en cajero automático. La aplicación genera una 
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carta de pago, para su impresión por duplicado y posterior pago en cualquiera de las 
entidades colaboradoras que en la misma se indican.

Tanto si se opta por una u otra modalidad de pago, se deberá adjuntar en formato 
PDF el justificante de pago antes de finalizar la solicitud. En ningún caso la realización 
del pago presencial en entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.

El trámite de pago se deberá hacer, en cualquier caso, dentro del plazo de presentación 
de instancias, siendo su abono fuera de plazo motivo de exclusión no subsanable.

En aplicación de la Ley 1/2022, de 14 de enero, de Medidas Tributarias y 
Administrativas de Castilla-La Mancha, las personas que presenten la solicitud de 
participación en este proceso selectivo y pertenezcan a familias numerosas de categoría 
general tendrán una bonificación del cincuenta por ciento sobre la cuantía correspondiente.

Estarán exentas del pago de estas tasas las personas solicitantes que acrediten 
tener un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el momento del 
devengo de la tasa o que pertenezcan a familias numerosas de categoría especial. La 
exención debe quedar acreditada adjuntando escaneado en la solicitud el documento 
correspondiente.

4.7 Dado que el pago se realiza para cada plaza y dicho pago está asociado al 
código de la plaza, no será posible modificar el código de plaza de una solicitud una vez 
finalizada la misma. En caso de error en el código de plaza solicitado, y siempre dentro 
del plazo establecido para la presentación de solicitudes, se podrá subsanar únicamente 
haciendo una nueva solicitud en la que se haga constar la selección del código de plaza 
correcto, anulándose de oficio la solicitud realizada con anterioridad y procediéndose a la 
devolución correspondiente, previa solicitud de esta por sede electrónica.

4.8 La solicitud deberá venir acompañada, inexcusablemente, de la siguiente 
documentación escaneada:

a) NIF o NIE en vigor (anverso y reverso) o documento equivalente para los 
ciudadanos de otra nacionalidad.

b) Documentación del cumplimiento del requisito de la acreditación de acuerdo con 
la base tercera.

c) Copia del título de Doctor (anverso y reverso). En el caso de titulaciones 
extranjeras, deberá aportarse copia de la correspondiente homologación o declaración 
de equivalencia. En caso de presentar dicho documento en una lengua diferente al 
español o inglés, deben traducirse a uno de estos idiomas para poder ser revisado.

d) Justificante acreditativo del pago de los derechos de formación de expediente. 
La falta de pago determinará la exclusión de la persona aspirante para la/s plaza/s de 
la/s que se trate, no siendo un requisito subsanable, salvo que el pago este realizado 
durante el periodo de presentación de solicitudes.

e) Justificante acreditativo, en su caso, de la exención de pago por grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el momento del devengo de la tasa o de 
la exención o bonificación por tener la condición de familia numerosa de categoría 
general o especial.

La solicitud realizada por la persona aspirante se generará automáticamente una vez 
concluido el proceso de subida de documentos y al finalizar la solicitud.

Procederá la devolución del importe de la/s tasa/s satisfecha/s cuando el sujeto 
pasivo resulte excluido de su participación en las pruebas selectivas, siempre que 
formule la reclamación correspondiente en el plazo de un mes a partir de la publicación 
de la relación definitiva de personas excluidas, mediante una solicitud genérica tramitada 
a través de la sede electrónica de la Universidad y dirigida a la Unidad de RR.HH.

4.9 Los documentos acreditativos que se adjunten a la solicitud o los méritos 
consignados en la misma deberán estar referidos a una fecha anterior o igual a la fecha 
fin de presentación de instancias. En ningún caso se podrán acreditar méritos o adjuntar 
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documentación acreditativa de los méritos aportados fuera del plazo de presentación de 
solicitudes.

4.10 Mediante el acto de formalización de su solicitud, la persona candidata está 
asumiendo la autenticidad de los documentos presentados para participar en el proceso 
selectivo y se compromete a aportar los originales cuando así sea requerido.

4.11 Mediante el acto de formalización de su solicitud, la persona candidata está 
asumiendo el tratamiento de sus datos personales por parte de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, la cual actuará en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y en el Código de Conducta de protección de datos personales de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, disponible en la página web de la Universidad en 
la dirección: Protección de los datos personales: Código de conducta.

5. Admisión de aspirantes

5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el rector de la UCLM o 
vicerrector/a en quien haya delegado estas competencias dictará resolución por la que 
se aprueba la lista provisional de personas admitidas y excluidas con indicación de las 
causas de exclusión. En el supuesto de que todas las personas aspirantes resultasen 
admitidas en primera instancia, la lista provisional se elevará a definitiva en el mismo 
acto.

5.2 Esta resolución será publicada en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
y en la web de la UCLM, en su aplicación de convocatorias: https://
convocatorias.rrhh.uclm.es/convocatorias.aspx?c=15530

5.3 Contra la misma se podrá presentar reclamación o subsanación de la causa 
que hubiera dado lugar a la exclusión ante el rector en el plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente al de publicación de la lista, a través de la aplicación 
de convocatorias de la UCLM en la dirección señalada.

5.4 Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo para efectuarlas sin que se 
haya producido alguna, se publicará, en los lugares mencionados anteriormente, la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión.

5.5 En aplicación del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la publicación de 
las listas surtirá los efectos de la notificación cuando se trate de actos integrantes de un 
procedimiento selectivo, como es el caso.

6. Comisiones

6.1 Los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios serán 
resueltos en la Universidad de Castilla-La Mancha por las comisiones que se especifican 
en el anexo II, aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno, y constituidas de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 108 de los Estatutos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha y en el artículo 6 del Reglamento de los concursos convocados por la 
Universidad de Castilla-La Mancha para el acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios (DOCM de 2 de octubre de 2024).

6.2 Una vez publicadas las listas definitivas de personas admitidas, los miembros 
de la Comisión de Selección deberán:

a) Abstenerse cuando concurra alguna de las causas de abstención reconocidas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. En estos supuestos, podrá, asimismo, 
cualquier persona interesada promover recusación, que será resuelta por el rector según 
el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015.

b) Renunciar a formar parte de la comisión cuando concurran los conflictos de 
interés con respecto a alguna de las personas candidatas recogidos en el artículo 32.4 
del Real Decreto 678/2023, de 18 de julio.
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6.3 El nombramiento como miembro de una comisión es irrenunciable, salvo cuando 
concurra causa justificada que impida su actuación de conformidad con el artículo 6.2. En 
los casos de incompatibilidad, abstención, recusación o de causa justificada que impida la 
actuación de los miembros titulares de la comisión se deberá trasladar un escrito motivado 
de renuncia al Vicerrectorado competente en materia de profesorado para que, si procede, 
se lleve a cabo el nombramiento de uno de los miembros suplentes en el plazo de cinco 
días a contar desde la recepción de la renuncia. En el caso excepcional de que también 
en el miembro suplente concurriera alguno de los casos citados anteriormente, se 
procederá a nombrar nuevo miembro suplente por la Universidad.

6.4 Cuando se produzca la recusación a que se refiere el artículo 24 de la citada 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, la persona 
recusada manifestará en el día siguiente al de la fecha de conocimiento de su recusación 
si se da o no en ella la causa alegada. Si niega la causa de recusación, el rector de la 
Universidad resolverá en el plazo de tres días hábiles, previos informes y comprobaciones 
que considere oportunos. Contra esta resolución no se podrá presentar reclamación 
alguna, sin perjuicio de que se alegue la misma al interponer posteriores recursos.

7. Procedimiento de celebración de los concursos

7.1 Una vez finalizado el proceso de admisión de solicitantes y publicadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas para los concursos de las plazas 
convocadas, el/la presidente/a convocará a todos los miembros de la comisión en un 
plazo no superior a dos meses. De no constituirse en dicho plazo, el rector procederá de 
oficio, o a instancia de parte interesada, a la sustitución del presidente/a de la comisión, 
de conformidad con el procedimiento establecido en los Estatutos de la Universidad.

7.2 Con una antelación mínima de diez días hábiles a la fecha de la convocatoria, 
el/la presidente/a, previa consulta a los restantes miembros, convocará a todos los 
miembros titulares, y, en su caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto de su 
constitución, todo ello respetando el cumplimiento del plazo máximo previsto en el 
artículo 6.2 del Reglamento de los concursos de acceso a plazas de los cuerpos 
docentes universitarios. En dicha citación, que deberá ser notificada por medios 
electrónicos, se indicará el día, hora y lugar del acto de constitución, poniendo en 
conocimiento de la fecha fijada al Vicerrectorado correspondiente en materia de 
profesorado. La constitución de la comisión exigirá la concurrencia, de forma presencial 
o a distancia, de todos sus miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al 
citado acto cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

7.3 En el acto de constitución, la Comisión, por acuerdo de la mayoría de sus 
miembros, fijará los criterios, que incorporará en el acta, utilizados para la valoración de 
las pruebas, y que hará públicos antes del acto de presentación de las personas 
candidatas. Los acuerdos de la Comisión deberán ser comunicados a todos las personas 
interesadas, en el acto de presentación. Las pruebas podrán comenzar el mismo día del 
acto de presentación o, como máximo, dentro del plazo de quince días naturales, a 
contar desde el siguiente al acto de presentación.

7.4 El/la presidente/a deberá convocar a todas las personas aspirantes admitidas a 
participar en el concurso para realizar el acto de presentación con una antelación mínima 
de diez días hábiles a la celebración de este. En la citación, notificada por medios 
electrónicos, al correo facilitado por las personas aspirantes en su solicitud, se indicará el 
día, lugar y hora de celebración de dicho acto. En el acto de presentación, que será 
público, se determinará mediante sorteo el orden de actuación de las personas 
aspirantes. Igualmente, se fijará el plazo durante el cual las personas aspirantes podrán 
examinar la documentación presentada por las demás personas candidatas. Asimismo, 
determinará el día, hora y lugar en que se celebrarán las pruebas, así como cuantas 
instrucciones sobre su celebración deban ser comunicadas.

7.5 Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia del presidente/a, este/a 
será sustituido/a por el/la profesor/a más antiguo/a conforme al siguiente orden de 
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prelación de cuerpos: Catedráticos/as de Universidad, Profesores/as Titulares de 
Universidad o Catedráticos/as de Escuela Universitaria.

7.6 Para que la Comisión pueda actuar válidamente, será necesaria la participación 
de, al menos, tres de sus miembros incluido el presidente/a. Si una vez comenzada la 
primera prueba la Comisión quedara con menos de tres miembros, se procederá al 
nombramiento de una nueva comisión por el procedimiento establecido en los artículos 
anteriores y en la que no podrán incluirse los miembros de la primera que hubieran 
cesado en esta condición.

7.7 Los miembros de la Comisión que estuvieran ausentes en alguna de las 
pruebas cesarán en su calidad de miembros de esta, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber incurrido.

7.8 La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría, y, en caso de empate, decidirá 
el voto del presidente/a.

7.9 Las actuaciones administrativas de la Comisión corresponderán al secretario/a. 
La gestión económica que derive de la actuación de la Comisión corresponderá al 
administrador/a del Centro donde esté adscrita la plaza.

7.10 En los supuestos de embarazo de riesgo, baja por maternidad o paternidad, el 
día señalado para la celebración de las pruebas podrá ser pospuesto hasta que cese la 
causa que motivara la imposibilidad de la persona aspirante a concurrir a las pruebas, y 
siempre con sujeción al artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la LPAC.

7.11 En aplicación del artículo 34 del Reglamento de organización, funcionamiento 
y régimen interno de los órganos colegiados y de gobierno de la Universidad de Castilla-
La Mancha (DOCM de 27 de julio de 2017), las comisiones de selección podrán celebrar 
sus sesiones a distancia mediante medios electrónicos. En las sesiones a distancia, la 
convocatoria especificará los medios electrónicos de interconexión que se utilizarán, así 
como las sedes en las que estarán disponibles estos medios, en los casos en los que se 
vayan a celebrar las reuniones en salas de videoconferencia de la UCLM. En el caso de 
las sesiones a distancia, los acuerdos se considerarán adoptados en el Centro en el que 
esté presente el/la presidente/a de la Comisión de Selección. En aplicación del 
artículo 28.1 del citado reglamento, todas las convocatorias realizadas por el/la 
presidente/a de la comisión de selección deberán ser notificadas de forma electrónica a 
todos sus miembros o destinatarios, incluidas las personas aspirantes.

8. Desarrollo de las pruebas y sus criterios de valoración

8.1 Para los concursos de plazas de acceso libre a Titular de Universidad, se 
establecerán dos pruebas, que serán públicas y eliminatorias.

Con respecto a los criterios de valoración, la comisión tendrá en cuenta que a la 
primera prueba deberá asignársele un valor superior al de la segunda, pudiendo llegar 
hasta el doble de su valor.

Previamente al acto de presentación, las personas candidatas admitidas pondrán a 
disposición del presidente/a de la Comisión un ejemplar de su currículum vitae (CV) y de 
su Proyecto Docente e Investigador, subiéndolo en formato digital PDF, de acuerdo con 
las recomendaciones técnicas que se publiquen, en una carpeta o espacio denominado 
«documentación defensa», que estará disponible desde el momento en que su solicitud 
a la convocatoria se haya validado. Esta carpeta estará a disposición de los miembros de 
la Comisión.

A) Primera prueba.

Consistirá en la exposición del CV, que contendrá el historial académico, docente e 
investigador, de transferencia e intercambio del conocimiento, gestión universitaria. La 
Comisión de Selección considerará dichos méritos valorando la capacidad de la persona 
candidata para su exposición y defensa. En cualquier momento, las personas aspirantes 
deberán acreditar los méritos consignados en su CV a petición de cualquier miembro de 
la comisión.
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Además, se expondrá el Proyecto Docente e Investigador que se propone desarrollar 
de acuerdo con el perfil de la plaza convocada. El proyecto docente deberá incluir el 
programa razonado relativo a una materia/asignatura troncal/básica u obligatoria de la 
especialidad de conocimiento a la que se vincule la plaza.

La Comisión de Selección valorará respecto al Proyecto Docente e Investigador:

– Su adecuación a las materias impartidas en la especialidad de conocimiento en el 
que se encuadra la plaza objeto de concurso.

– Su solidez y coherencia en términos de contenido, recursos docentes propuestos 
para su ejecución e imbricación con el o los planes de estudio de las titulaciones a las 
que afecta.

– Su contenido científico-técnico y grado de innovación con respecto al estado de la 
disciplina.

– Claridad y capacidad de síntesis en el debate con la comisión.

El tiempo de exposición será como máximo de 90 minutos y el posterior debate con 
la Comisión tendrá una duración máxima de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al presidente/a un 
informe por cada persona candidata con la calificación (de cero a diez puntos), ajustada 
a los criterios establecidos en el acto de constitución de la Comisión. En ese mismo 
informe indicará su parecer, favorable o desfavorable, para que la persona candidata 
pase a la segunda prueba. La calificación final de esta primera prueba se obtendrá de la 
media aritmética de las calificaciones propuestas por cada uno de sus miembros. Para 
que la persona candidata opte a la segunda prueba, será requisito haber obtenido, al 
menos, una calificación final de 5 puntos y contar con el informe favorable de, al menos, 
tres miembros de la comisión.

La Comisión publicará los resultados de la evaluación de cada persona candidata, 
con una explicación motivada y desglosada por cada uno de los aspectos evaluados, en 
aplicación del artículo 34 del Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, y señalará el lugar, 
día y hora de realización de la segunda prueba. Antes del inicio de la segunda prueba, 
las personas candidatas aportarán a los miembros de la comisión un resumen de 
un tema de entre los incluidos en su proyecto docente.

B) Segunda prueba.

Consistirá en la exposición de un tema elegido libremente de entre los presentados 
en el proyecto docente durante un tiempo máximo de una hora. A continuación, la 
comisión debatirá durante un tiempo máximo de 90 minutos.

En esta prueba se evaluará el dominio de la materia seleccionada y el rigor en la 
presentación, así como la claridad y capacidad de síntesis en el debate con la comisión. 
Finalizada la prueba, cada miembro de la comisión entregará al presidente/a un informe, 
por cada persona candidata, con la calificación (de cero a diez puntos), ajustada a los 
criterios establecidos en el acto de constitución de la comisión. La calificación final de 
esta segunda prueba se obtendrá de la media aritmética de las calificaciones propuestas 
por cada uno de sus miembros. La Comisión publicará los resultados de la evaluación de 
cada persona candidata, con una explicación motivada y desglosada por cada uno de los 
aspectos evaluados en aplicación del artículo 34 del Real Decreto 678/2023, de 18 de 
julio.

Concluidas las dos pruebas, la Comisión calculará para cada persona candidata la 
media ponderada de las calificaciones obtenidas en ambas, a efectos de determinar el 
orden de preferencia de quienes hayan superado las pruebas por haber obtenido, al 
menos, una calificación de 5 puntos.

En caso de empate en la puntuación, se dará preferencia al sexo infrarrepresentado 
en la especialidad o, de haberlo, a la persona candidata con un grado de discapacidad 
de, al menos, un 33%, siempre que la misma no impida el normal desarrollo de sus 
actividades docentes e investigadoras.
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En los casos de plazas relacionadas con las lenguas y literaturas extranjeras 
pertenecientes al Departamento de Filología Moderna, esta segunda prueba podrá 
realizarse en la lengua objeto de la convocatoria de la plaza.

8.2 Las actuaciones de la Comisión deberán realizarse en el Centro al que 
corresponda la plaza convocada, si bien, previa solicitud motivada y por escrito del 
presidente/a, el rector podrá autorizar a que se celebren en sede distinta. En el caso de 
sesiones a distancia, se requerirá la presencia en dicho centro, al menos, del 
secretario/a y de las personas aspirantes.

9. Propuesta de provisión y nombramiento

9.1 Las comisiones que juzguen los concursos de acceso propondrán al rector, 
motivadamente, y con carácter vinculante, una relación de todas las personas 
candidatas, por orden de preferencia, para su nombramiento y sin que se pueda exceder 
en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso. El proceso podrá concluir 
también con la propuesta de la Comisión de no proveer la plaza convocada, quedando 
desierta.

La propuesta se hará pública por la Comisión en el lugar de celebración de las 
pruebas, y en la web de la UCLM en la aplicación de convocatorias https://
convocatorias.rrhh.uclm.es/convocatorias.aspx?c=15530

Una vez tramitado electrónicamente todo el expediente del proceso selectivo el 
secretario/a de la Comisión remitirá un correo electrónico a la Unidad de Recursos 
Humanos (pdi.rrhh@uclm.es) para notificar su finalización como requisito previo para la 
tramitación de la propuesta de provisión.

Excepcionalmente, en los casos en los que no haya sido posible la firma electrónica 
de la documentación generada por la Comisión y con ello la tramitación electrónica del 
expediente del proceso selectivo, en los siete días hábiles siguientes al de finalizar la 
actuación de la Comisión, el/la secretario/a de la misma remitirá a la Unidad de RR.HH 
(Rectorado UCLM) toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comisión.

9.2 El rector de la Universidad de Castilla-La Mancha nombrará a las personas 
aspirantes propuestas por la Comisión, siempre que antes hayan firmado y remitido a la 
unidad de gestión administrativa del campus correspondiente (UGAD) el formulario 
firmado de declaración acreditativa del cumplimiento de los méritos requeridos para ser 
nombrado, en los veinte días hábiles siguientes a la publicación de la propuesta de 
provisión.

En caso de que la persona propuesta no presente oportunamente la documentación 
requerida, el rector procederá al nombramiento de la siguiente persona en el orden de 
valoración formulado.

9.3 Los nombramientos serán comunicados al Registro Central de Personal, 
regulado en el artículo 71 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, a 
efectos de otorgamiento del número de registro personal y de su inscripción en los 
cuerpos respectivos, publicados en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha» y comunicados a la Secretaría General del Consejo de 
Universidades.

9.4 El nombramiento especificará la denominación de la plaza: cuerpo y 
especialidad de conocimiento.

9.5 En el plazo máximo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente de la 
publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», la persona propuesta 
deberá tomar posesión de su destino, momento en que adquirirá la condición de 
funcionario/a del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y 
deberes que le son propios. En los supuestos de enfermedad, embarazo de riesgo o 
permisos de nacimiento y de otro progenitor diferente, el plazo señalado para la toma de 
posesión podrá ser ampliado hasta que cese la causa que motiva la imposibilidad de 
tomar posesión.
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9.6 La plaza obtenida tras el concurso de acceso a que se refiere la presente 
convocatoria deberá desempeñarse al menos durante dos años antes de poder participar 
en un nuevo concurso a efectos de obtener una plaza de igual o superior categoría y de 
la misma especialidad de conocimiento en la misma o en otra Universidad.

9.7 Las personas concursantes que no hayan sido propuestas para ser nombradas 
para la plaza no podrán alegar ningún derecho sobre plazas vacantes.

10. Comisión de Reclamaciones

10.1 Contra la propuesta de la Comisión de Selección se podrá presentar 
reclamación ante el rector en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a 
la propuesta de la comisión. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el 
nombramiento para la plaza hasta su resolución. Dicha reclamación será valorada por la 
Comisión de Reclamaciones.

10.2 La composición de la Comisión de Reclamaciones se determinará 
estatutariamente. Estará presidida por el/la Catedrático/a de Universidad más antiguo/a, 
ejerciendo las funciones de secretario/a el/la Catedrático/a de Universidad con menor 
antigüedad.

10.3 La Comisión de Reclamaciones, una vez examinado el expediente, oirá a los 
miembros de la Comisión de Selección, así como a las personas aspirantes participantes 
en el proceso. Una vez examinado el expediente, la Comisión de Reclamaciones ratificará 
o no la propuesta en el plazo máximo de tres meses, siendo su informe vinculante.

10.4 Trascurrido dicho plazo, el rector dictará la resolución de acuerdo con la 
propuesta de esta Comisión. Si la reclamación no se resuelve en el plazo establecido, se 
entenderá como rechazada.

10.5 La resolución del rector pone fin a la vía administrativa y serán impugnables 
directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

11. Formalización de la toma de posesión

Para formalizar la toma de posesión las personas propuestas deberán enviar en 
formato electrónico el formulario de toma de posesión que estará dispuesto en la 
dirección web de la convocatoria https://convocatorias.rrhh.uclm.es/convocatorias.aspx?
c=15530, y que será remitido con firma electrónica.

La fecha de firma electrónica, que debe ser posterior a la de publicación del 
nombramiento en el BOE, será la fecha de toma de posesión, siempre que coincida con 
un día hábil. En caso de firmar en un día inhábil, incluidos los sábados, los efectos de la 
toma de posesión serán del primer día hábil siguiente.

Este formulario firmado electrónicamente será enviado al correo institucional de las 
unidades de gestión administrativa del campus correspondiente a las siguientes 
direcciones:

– Campus de Albacete: ugad.ab@uclm.es
– Campus de Ciudad Real: ugad.cr@uclm.es
– Campus de Cuenca: ugad.cu@uclm.es
– Campus de Toledo: ugad.to@uclm.es

12. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de esta y de la 
actuación de las Comisiones podrán ser impugnados por las personas interesadas ante 
el rector de la Universidad de Castilla-La Mancha, en los casos y en la forma prevista en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, agotadas, en su caso, las reclamaciones previstas en las 
normas específicas.

Hasta la entrada en vigor del listado de especialidades de conocimiento a las que 
hace referencia esta normativa, se toman como referencia las áreas de conocimiento 
relacionadas en el anexo I del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, tal y como se 
recoge en la disposición transitoria segunda del Real Decreto 678/2023, de 18 de julio.

Ciudad Real, 9 de diciembre de 2025.–El Rector, José Julián Garde López-Brea.
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ANEXO I

Personal Docente y de Investigación
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ANEXO II

Comisiones de Selección por plaza

Código de plaza: G144003/DF011716

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. César Moreno Márquez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Sevilla.

Secretario/a Titular. José Javier Beneitez Prudencio. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Roberto Albares Albares. Titular Universidad. Universidad de Salamanca.

Vocal 2.º Titular. Encarnación Ruiz Callejón. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º Titular. María del Carmen Molina Barea. Titular Universidad. Universidad de Córdoba.

Presidente/a 1.º Suplente. Julio Seoane Pinilla. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alcalá.

Secretario/a 1.º Suplente. Gerardo López Sastre. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Manuel Bermúdez Vázquez. Titular Universidad. Universidad de Córdoba.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Luisa Paz Rodríguez Suárez. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María Martín Gómez. Titular Universidad. Universidad de Salamanca.

Presidente/a 2.º Suplente. Juan Antonio Nicolás Marín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Secretario/a 2.º Suplente. Ángel Manuel Faerna García-Bermejo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. José Manuel Romero Cuevas. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Sonia Reverter Bañón. Titular Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Delia María Manzanero Fernández. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Código de plaza: G137002/DF011747

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. César Aguado Renedo. Catedrático/a Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Secretario/a Titular. María Elena Rebato Peño. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Gerardo Ruiz-Rico Ruiz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 2.º Titular. María Aranzazu Moretón Toquero. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 3.º Titular. Patricia Rodríguez-Patrón Rodríguez. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Presidente/a 1.º Suplente. Antonio López Castillo. Catedrático/a Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Secretario/a 1.º Suplente. María Martín Sánchez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Antonio Arroyo Gil. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Yolanda Gómez Lugo. Titular Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Ascensión Elvira Perales. Catedrático/a Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Presidente/a 2.º Suplente. Carlos Miguel Revenga Sánchez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cádiz.

Secretario/a 2.º Suplente. Isabel Montserrat Giménez Sánchez. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Francisco Javier Matia Portilla. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 2.º 2.º Suplente. María Salvador Martínez. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María Ángeles Ahumada Ruiz. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.
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Código de plaza: G146072/DF011748

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Felipe Gertrudix Barrio. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. María del Valle de Moya Martínez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Ana María Diaz Olaya. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 2.º Titular. María Elena Riaño Galán. Titular Universidad. Universidad de Cantabria.

Vocal 3.º Titular. Oscar Casanova López. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Presidente/a 1.º Suplente. José Luis Aróstegui Plaza. Catedrático/a Universidad. Universidad de Murcia.

Secretario/a 1.º Suplente. Isabel Maria Ayala Herrera. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Rocío Chao Fernández. Titular Universidad. Universidad de A Coruña.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Carol Jean Gillanders. Titular Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Josep Alsina Masmitjà. Titular Universidad. Universidad de Barcelona.

Presidente/a 2.º Suplente. Jesus Tejada Giménez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Secretario/a 2.º Suplente. Noemy Berdel Gómez. Titular Universidad. Universidad de las Islas Baleares.

Vocal 1.º 2.º Suplente. María Paz López-Peláez Casellas. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Cristina Arriaga Sanz. Titular Universidad. Universidad del País Vasco.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Francisco Javier Romero Naranjo. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Código de plaza: G135069/DF011749

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Aurora Vizcaíno Barceló. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. María de los Ángeles Moraga de la Rubia. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Rosa María Carro Salas. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2.º Titular. Joaquín Ballesteros Gómez. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 3.º Titular. Agustín Yagüe Panadero. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Madrid.

Presidente/a 1.º Suplente. Marcela Fabiana Genero Bocco. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Ester del Castillo Herrera. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Mónica Pinto Alarcón. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Ricardo Chalmeta Rosaleñ. Catedrático/a Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Antonio Fariña Martínez. Titular Universidad. Universidad de la Coruña.

Presidente/a 2.º Suplente. Elena María Navarro Martínez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Inmaculada Ayala Viñas. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Mónica Trella López. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Rafael Duque Medina. Titular Universidad. Universidad de Cantabria.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Jose Carlos Canal Velasco. Catedrático/a Universidad. Universidad de Málaga.
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Código de plaza: G106003/DF011750

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Isabel Durán Giménez Rico. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Secretario/a Titular. María Isabel Jiménez González. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Patricia Viviana Fra López. Titular Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Vocal 2.º Titular. Sergio Maruenda Bataller. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º Titular. José Ramón Ibáñez Ibáñez. Prof. Contratado Doctor. Universidad de Almería.

Presidente/a 1.º Suplente. Laura María Lojo Rodríguez. Catedrático/a Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Secretario/a 1.º Suplente. María Begoña Ruiz Cordero. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Carmen Méndez García. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. José Antonio Sánchez Fajardo. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 3.º 1.º Suplente. José Antonio Mompeán González. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

Presidente/a 2.º Suplente. Mar Gallego Durán. Catedrático/a Universidad. Universidad de Huelva.

Secretario/a 2.º Suplente. Beatriz González Moreno. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Isabel Esther Santaulària Capdevila. Titular Universidad. Universidad de Lleida.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Ramón Espejo Romero. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Jesús Garcia Laborda. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alcalá.

Código de plaza: G106071/DF011751

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Margarita Alfaro Amieiro. Catedrático/a Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Secretario/a Titular. Mercedes Sanz Gil. Titular Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.

Vocal 1.º Titular. André Bénit. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2.º Titular. Javier de Agustín Guijarro. Titular Universidad. Universidad de Vigo.

Vocal 3.º Titular. José Luis Arráez Llobregat. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Presidente/a 1.º Suplente. Ester Bautista Naranjo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. María Elena Baynat Monreal. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Francisco Gonzalez Fernández. Catedrático/a Universidad. Universidad de Oviedo.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Rafael Ruiz Álvarez. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Juan Manuel López Muñoz. Titular Universidad. Universidad de Cádiz.

Presidente/a 2.º Suplente. Martine Marie Renouprez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cádiz.

Secretario/a 2.º Suplente. Montserrat Morales Peco. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Vicente Enrique Montes Nogales. Titular Universidad. Universidad de Oviedo.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Jesús Francisco Vázquez Molina. Titular Universidad. Universidad de Oviedo.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Domingo Pujante González. Titular Universidad. Universidad de Valencia.
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Código de plaza: G116079/DF011752

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. María Juana Amérigo Cuervo-Arango. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. José Antonio Corraliza Rodríguez. Catedrático/a Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 1.º Titular. María Celeste Dávila León. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º Titular. María Jesús Martín López. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 3.º Titular. Juan Carlos Revilla Castro. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Presidente/a 1.º Suplente. Ana María Martín Rodríguez. Catedrático/a Universidad. Universidad de La Laguna.

Secretario/a 1.º Suplente. Bernardo Hernández Ruiz. Catedrático/a EU. Universidad de La Laguna.

Vocal 1.º 1.º Suplente. María del Carmen Aguilar Luzón. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Silvia Collado Salas. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Tomeu Vidal Moranta. Titular Universidad. Universidad de Barcelona.

Presidente/a 2.º Suplente. María Carmen Tabernero Urbieta. Catedrático/a Universidad. Universidad de Salamanca.

Secretario/a 2.º Suplente. Darío Nuño Díaz Méndez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Inge Schweiger Gallo. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Verónica Sevillano Triguero. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Ernesto Jesús Suárez Rodríguez. Titular Universidad. Universidad de La Laguna.

Código de plaza: G116066/DF011753

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Santiago Yubero Jiménez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Esther López Zafra. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 1.º Titular. Sofia López Roig. Catedrático/a Universidad. Univ. Miguel Hernández de Elche.

Vocal 2.º Titular. Luis Gómez Jacinto. Catedrático/a Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 3.º Titular. Mónica Alzate García. Titular Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Presidente/a 1.º Suplente. José Antonio Corraliza Rodríguez. Catedrático/a Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Secretario/a 1.º Suplente. María Verónica Jimeno Jiménez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Victoria Aurora Ferrer Pérez. Catedrático/a Universidad. Universidad de las Islas Baleares.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Saulo Fernández Arregui. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Naira Delgado Rodríguez. Titular Universidad. Universidad de La Laguna.

Presidente/a 2.º Suplente. Carlos María Alcover de la Hera. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Secretario/a 2.º Suplente. María Carmen Tabernero Urbieta. Catedrático/a Universidad. Universidad de Salamanca.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Francisca Expósito Jiménez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 2.º 2.º Suplente. José Luis Álvaro Estramiana. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Carmen Pozo Muñoz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Almería.
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Código de plaza: G116002/DF011754

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Francisco Martínez Sánchez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Murcia.

Secretario/a Titular. Agustín Romero Medina. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

Vocal 1.º Titular. Mariano Chóliz Montañés. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º Titular. Paula Samper García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º Titular. Pilar Tejero Jimeno. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Presidente/a 1.º Suplente. Luis Fuentes Melero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Murcia.

Secretario/a 1.º Suplente. Miguel Lázaro López Villaseñor. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Santiago Fernández González. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. María del Carmen Noguera Cuenca. Titular Universidad. Universidad de Almería.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María Dolores Martín Díaz. Titular Universidad. Univ. Nacional Eduación a Distancia.

Presidente/a 2.º Suplente. José Miguel Latorre Postigo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Jorge Javier Ricarte Trives. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Fernando Maestú Unturbe. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º 2.º Suplente. María Josefa Pedraja Linares. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Eva María Rosa Martínez. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Código de plaza: G137002/DF011755

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Rosalía Rodríguez López. Catedrático/a Universidad. Universidad de Almería.

Secretario/a Titular. Alicia Valmaña Ochaita. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Ana Rosa Martín Minguijón. Catedrático/a Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 2.º Titular. José Luis Linares Pineda. Catedrático/a Universidad. Universidad de Girona.

Vocal 3.º Titular. Francisco Javier Andrés Santos. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valladolid.

Presidente/a 1.º Suplente. María Salazar Revuelta. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Secretario/a 1.º Suplente. Esther Pendón Meléndez. Titular Universidad. Universidad de Cádiz.

Vocal 1.º 1.º Suplente. María Lourdes Martínez de Morentín. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Federico Fernández de Buján Fernández. Catedrático/a Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 3.º 1.º Suplente. José María Blanch Nougués. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Presidente/a 2.º Suplente. Belén Malavé Osuna. Catedrático/a Universidad. Universidad de Málaga.

Secretario/a 2.º Suplente. Esther Domínguez López. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 1.º 2.º Suplente. María Isabel Núñez Paz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Oviedo.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Juan Alfredo Obarrio Moreno. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Alfonso Agudo Ruiz. Catedrático/a Universidad. Universidad de La Rioja.
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Código de plaza: G112097/DF011756

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Pablo Pedregal Tercero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. María Cruz Navarro Lérida. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Teresa Encarnación Pérez Fernández. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 2.º Titular. Lidia Fernández Rodríguez. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º Titular. Tomás Morales de Luna. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Presidente/a 1.º Suplente. José Carlos Bellido Guerrero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Henar Herrero Sanz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. María Jezabel Pérez Quiles. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Susana Serna Salichs. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Vicente Martínez Garcia. Catedrático/a Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.

Presidente/a 2.º Suplente. Víctor Manuel Pérez García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. María Fuensanta Andrés Abellán. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. María Luisa Rapún Banzo. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Sonia Busquier Sáez. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Cartagena.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Juan Ruiz Álvarez. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Cataluña.

Código de plaza: G139069/DF011757

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Enrique Pastor Seller. Catedrático/a Universidad. Universidad de Murcia.

Secretario/a Titular. Myriam Gutiérrez Zornoza. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Yolanda Domenech López. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 2.º Titular. Clarisa Ramos Feijoo. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 3.º Titular. Rubén Darío Torres Kumbrián. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Presidente/a 1.º Suplente. Octavio Vázquez Aguado. Catedrático/a Universidad. Universidad de Huelva.

Secretario/a 1.º Suplente. María José Aguilar Idáñez. Catedrático/a EU. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Neus Caparrós Civera. Titular Universidad. Universidad de La Rioja.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Ana Alcázar Campos. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Germán Jaraíz Arroyo. Titular Universidad. Universidad Pablo de Olavide.

Presidente/a 2.º Suplente. Jose Luis Sarasola Sanchez-Serrano. Catedrático/a Universidad. Universidad Pablo de Olavide.

Secretario/a 2.º Suplente. María Pilar Munuera Gómez. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Aránzazu Gallego Molinero. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Antonia Picornell Lucas. Titular Universidad. Universidad de Salamanca.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Víctor Manuel Giménez Bertomeu. Titular Universidad. Universidad de Alicante.
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Código de plaza: G122094/DF011758

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Andreu Casero Ripollés. Catedrático/a Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.

Secretario/a Titular. Azahara Cañedo Ramos. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. María Montserrat Mera Fernández. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º Titular. Gloria Gómez-Escalonilla Moreno. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 3.º Titular. Guillermo López García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Presidente/a 1.º Suplente. Manuel Martínez Nicolás. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Secretario/a 1.º Suplente. Belén Galletero Campos. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. María José Pérez Serrano. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. María Angulo Egea. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Isaac Gabriel López Redondo. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Presidente/a 2.º Suplente. José Luis Dader García. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Secretario/a 2.º Suplente. Vanesa Saiz Echezarreta. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Salomé Sola Morales. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 2.º 2.º Suplente. María Luisa Humanes Humanes. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Enric Saperas Lapiedra. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Código de plaza: G122094/DF011759

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Concepción Pérez Curiel. Catedrático/a Universidad. Universidad de Sevilla.

Secretario/a Titular. Azahara Cañedo Ramos. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Guillermo López García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º Titular. Manuel Martínez Nicolás. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 3.º Titular. Enric Saperas Lapiedra. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Presidente/a 1.º Suplente. María Luisa Humanes Humanes. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Secretario/a 1.º Suplente. Belén Galletero Campos. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Isaac Gabriel López Redondo. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Manuel Goyanes Martínez. Titular Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Juan Miguel Aguado Terrón. Catedrático/a Universidad. Universidad de Murcia.

Presidente/a 2.º Suplente. Carmen Espejo Cala. Catedrático/a Universidad. Universidad de Sevilla.

Secretario/a 2.º Suplente. Vanesa Saiz Echezarreta. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Héctor Fouce Rodríguez. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Alejandro Barranquero Carretero. Titular Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Andreu Casero Ripollés. Catedrático/a Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.
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Código de plaza: G115098/DF011760

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Francisco José del Campo Gomis. Catedrático/a Universidad. Univ. Miguel Hernández de Elche.

Secretario/a Titular. Margarita María Brugarolas Mollá-Bauzá. Catedrático/a EU. Univ. Miguel Hernández de Elche.

Vocal 1.º Titular. Carlos Gutiérrez Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Córdoba.

Vocal 2.º Titular. Fernando Vidal Giménez. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 3.º Titular. María Mercedes Sánchez García. Catedrático/a Universidad. Universidad Pública de Navarra.

Presidente/a 1.º Suplente. Francisco José Alcón Provencio. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Cartagena.

Secretario/a 1.º Suplente. Beatriz Urbano López De Meneses. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Julio Berbel Vecino. Catedrático/a Universidad. Universidad de Córdoba.

Vocal 2.º 1.º Suplente. David Bernardo López Lluch. Titular Universidad. Univ. Miguel Hernández de Elche.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María África Martínez Poveda. Titular Universidad. Univ. Miguel Hernández de Elche.

Presidente/a 2.º Suplente. Alberto Garrido Colmenero. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario/a 2.º Suplente. María Loreto Fenollosa Ribera. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 1.º 2.º Suplente. José Serafín Clemente Ricolfe. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Juan Manuel Buitrago Vera. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María Almudena Gómez Ramos. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Código de plaza: G124082/DF011761

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. María Mairena Martín López. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Inmaculada Ballesteros Yáñez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. María Jesús Bullido Gómez-Heras. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2.º Titular. Francisco Zafra Gómez. Catedrático/a Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 3.º Titular. Manuel Soto Álvarez. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Presidente/a 1.º Suplente. Araceli del Arco Martínez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. María Luisa Nueda Sanz. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Laura Formentini. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Diego Ruano Caballero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Miguel Diaz Hernández. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Presidente/a 2.º Suplente. María José Martínez Díaz-Guerra. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. María José Ruiz Hidalgo. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Isabel de la Mata Riesco. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Miguel Angel Iñiguez Peña. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. David Sanchez-Infantes Sanchez. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.
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Código de plaza: G105073/DF011762

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. José Manuel de Amo Sánchez Fortún. Catedrático/a Universidad. Universidad de Almería.

Secretario/a Titular. Gema Gómez Rubio. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. José Soto Vazquez. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º Titular. Margarita García Candeira. Titular Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Vocal 3.º Titular. Miquel Àngel Oltra Albiach. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Presidente/a 1.º Suplente. José Luis Ortega Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Secretario/a 1.º Suplente. Antonia María Ortiz Ballesteros. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Vicente Calvo Fernández. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 2.º 1.º Suplente. María del Rosario Neira Piñeiro. Titular Universidad. Universidad de Oviedo.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Vicente José Marcet Rodríguez. Titular Universidad. Universidad de Salamanca.

Presidente/a 2.º Suplente. Eduardo Encabo Fernández. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

Secretario/a 2.º Suplente. María Nieves Martín Rogero. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Manuel Francisco Romero Oliva. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cádiz.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Gema Cienfuegos Antelo. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Santiago Fabregat Barrios. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Código de plaza: G126041/DF011763

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Julián Díaz Sánchez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. María Elena Julia Sainz Magaña. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Alberto Castán Chocarro. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 2.º Titular. Patricia Andrés González. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 3.º Titular. Diana Carrió Invernizzi. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Presidente/a 1.º Suplente. José Antonio Sánchez Martínez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. María Esther Almarcha Núñez-Herrador. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Ricardo Anguita Cantero. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 2.º 1.º Suplente. María del Mar Albero Muñoz. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María Pilar Biel Ibáñez. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Presidente/a 2.º Suplente. José Luis Sánchez Noriega. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Secretario/a 2.º Suplente. Isis Saz Tejero. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Juan Miguel Muñoz Corbalán. Titular Universidad. Universidad de Barcelona.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Sílvia Canalda Llobet. Titular Universidad. Universidad de Barcelona.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Pilar Mogollón Cano-Cortés. Catedrático/a Universidad. Universidad de Extremadura.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Martes 23 de diciembre de 2025 Sec. II.B.   Pág. 173982

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
64

10
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Código de plaza: G145075/DF011764

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Marta Elena Losa Iglesias. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Secretario/a Titular. Julián Javier Rodríguez Almagro. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Jesús María Lavado García. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º Titular. Raquel Rodriguez Gonzalez. Titular Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Vocal 3.º Titular. Antonio Oliver Roig. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Presidente/a 1.º Suplente. Concepción Ruiz Rodríguez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Secretario/a 1.º Suplente. Antonio Hernández Martínez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Jose María Morán García. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Isabel María López Medina. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Daniel Fernández García. Titular Universidad. Universidad de León.

Presidente/a 2.º Suplente. Beatriz Rodríguez Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Joseba Aingerun Rabanales Sotos. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Sergio Barrientos Trigo. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Carmen Solano Ruiz. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Juan Gómez Salgado. Titular Universidad. Universidad de Huelva.

Código de plaza: G145077/DF011765

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. María del Pilar Marqués Sánchez. Titular Universidad. Universidad de León.

Secretario/a Titular. Monserrat Solera Martínez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Jose Maria Jiménez Pérez. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 2.º Titular. Juan Gómez Salgado. Titular Universidad. Universidad de Huelva.

Vocal 3.º Titular. Dolors Juvinya Canal. Catedrático/a Universidad. Universidad de Girona.

Presidente/a 1.º Suplente. Concepción Ruiz Rodríguez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Secretario/a 1.º Suplente. María Laura Parra Fernández. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Juan Miguel Martínez Galiano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Rubén Cuesta Barriuso. Titular Universidad. Universidad de Oviedo.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Carmen Solano Ruiz. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Presidente/a 2.º Suplente. Marta Lima Serrano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Sevilla.

Secretario/a 2.º Suplente. Cristina Romero Blanco. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. César Hueso Montoro. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Fidel López Espuela. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Laura Parra Anguita. Titular Universidad. Universidad de Jaén.
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Código de plaza: G145077/DF011766

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Juan Miguel Martínez Galiano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Secretario/a Titular. Ana Isabel Cobo Cuenca. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Olga María López Entrambasaguas. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 2.º Titular. Raul Roncero Martin. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 3.º Titular. Antonio Oliver Roig. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Presidente/a 1.º Suplente. Juan Diego Pedrera Zamorano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Extremadura.

Secretario/a 1.º Suplente. María Josefa García Meseguer. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Carmen Solano Ruiz. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Jesús María Lavado García. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Jose María Morán García. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Presidente/a 2.º Suplente. Miguel Richart Martínez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.

Secretario/a 2.º Suplente. María Dolores Onieva Zafra. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. María López Vallecillo. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 2.º 2.º Suplente. José Ignacio Recio Rodríguez. Titular Universidad. Universidad de Salamanca.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Sergio Martinez Vazquez. Prof. Permanente Laboral. Universidad de Jaén.

Código de plaza: G138002/DF011767

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Rafael Rebollo Vargas. Catedrático/a Universidad. Universidad Autónoma de Barcelona.

Secretario/a Titular. María Esther Hava García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cádiz.

Vocal 1.º Titular. Antonio Doval Pais. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 2.º Titular. José Núñez Fernández. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 3.º Titular. Paz Mercedes de la Cuesta Aguado. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cantabria.

Presidente/a 1.º Suplente. Adán Nieto Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Marta Muñoz de Morales Romero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Francisco Javier Mira Benavent. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Guillermo Portilla Contreras. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Esther Pomares Cintas. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Presidente/a 2.º Suplente. Eduardo Demetrio Crespo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Elena Maculan. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Joan Baucells Lladós. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Juan Luis Fuentes Osorio. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Ana Isabel Pérez Cepeda. Catedrático/a Universidad. Universidad de Salamanca.
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Código de plaza: G138037/DF011768

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Nicolás García Rivas. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Ana Cristina Rodríguez Yagüe. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Esther Pomares Cintas. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 2.º Titular. Daniel Bermejo Fernández. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 3.º Titular. Rafael Rebollo Vargas. Catedrático/a Universidad. Universidad Autónoma de Barcelona.

Presidente/a 1.º Suplente. Adán Nieto Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Marta Muñoz de Morales Romero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Paz Mercedes de la Cuesta Aguado. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cantabria.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Jacobo Dopico Gómez-Aller. Catedrático/a Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Abraham Castro Moreno. Catedrático/a Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Presidente/a 2.º Suplente. Eduardo Demetrio Crespo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Carmen Juanatey Dorado. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Elena Maculan. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Guillermo Portilla Contreras. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Juan Luis Fuentes Osorio. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Código de plaza: G114069/DF011769

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Juan Alfredo Jiménez Eguizábal. Catedrático/a Universidad. Universidad de Burgos.

Secretario/a Titular. José Luis González Geraldo. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. María Belén Caballo Villar. Titular Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Vocal 2.º Titular. Pere Soler Maso. Titular Universidad. Universidad de Girona.

Vocal 3.º Titular. Rita Gradaílle Pernas. Titular Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Presidente/a 1.º Suplente. José Antonio Caride Gómez. Catedrático/a Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Secretario/a 1.º Suplente. Pablo Sánchez Antolín. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Victoria Pérez De Guzmán. Titular Universidad. Universidad Pablo de Olavide.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Agustín Malón Marco. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María Rosa Buxarrais Estrada. Catedrático/a Universidad. Universidad de Barcelona.

Presidente/a 2.º Suplente. José Luis Álvarez del Castillo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Córdoba.

Secretario/a 2.º Suplente. Francisco Javier Ramos Pardo. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Carmen María Fernández García. Titular Universidad. Universidad de Oviedo.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Francisco José del Pozo Serrano. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Carmen María Aránzazu Cejudo Cortés. Titular Universidad. Universidad de Huelva.
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Código de plaza: G105003/DF011770

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Matías Barchino Pérez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. María Asunción Castro Díez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Juan Manuel Escudero Baztán. Catedrático/a Universidad. Universidad de La Rioja.

Vocal 2.º Titular. Ana Luisa Baquero Escudero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Murcia.

Vocal 3.º Titular. Héctor Urzáiz Tortajada. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valladolid.

Presidente/a 1.º Suplente. Francisco Crosas López. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Ana María Rodado Ruiz. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Javier Huerta Calvo. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Teresa Ferrer Valls. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º 1.º Suplente. José Julio Vélez Saiz. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Presidente/a 2.º Suplente. Ignacio García Aguilar. Catedrático/a Universidad. Universidad de Córdoba.

Secretario/a 2.º Suplente. Patricia Marín Cepeda. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Santiago Fernández Mosquera. Catedrático/a Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Josefa Badía Herrera. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Alejandro García Reidy. Catedrático/a Universidad. Universidad de Salamanca.

Código de plaza: G115098/DF011771

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Juan José Martínez Sánchez. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Cartagena.

Secretario/a Titular. Rocío Ballesteros González. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. María Jose Vicente Colomer. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Cartagena.

Vocal 2.º Titular. Rosa María Canals Tresserras. Catedrático/a Universidad. Universidad Pública de Navarra.

Vocal 3.º Titular. Antonio Rafael Sánchez Rodríguez. Titular Universidad. Universidad de Córdoba.

Presidente/a 1.º Suplente. José Antonio Franco Leemhuis. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Cartagena.

Secretario/a 1.º Suplente. Manuela Rubio García. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Ana María Pelacho Aja. Catedrático/a Universidad. Universidad de Lleida.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Rosa Ana López Rodríguez. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Fernando Javier Pulido Díaz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Extremadura.

Presidente/a 2.º Suplente. Pablo Ferrandis Gotor. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Concepción Fabeiro Cortés. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Rosa Romero Franco. Titular Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Vocal 2.º 2.º Suplente. María del Pilar González Hernández. Titular Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Carlos Gregorio Hernández Díaz-Ambrona. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Madrid.
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Código de plaza: G141096/DF011772

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Pedro Luis Roncero Sánchez-Elipe. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Rafael Morales Herrera. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Concepción Alicia Monje Micharet. Catedrático/a Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 2.º Titular. Víctor González Castro. Catedrático/a Universidad. Universidad de León.

Vocal 3.º Titular. Rocío Alaiz Rodríguez. Catedrático/a Universidad. Universidad de León.

Presidente/a 1.º Suplente. Vicente Feliu Batlle. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Fernando José Castillo García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Marta Guijarro Mata-García. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Santiago Salamanca Miño. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Rosa María Aguilar Chinea. Catedrático/a Universidad. Universidad de La Laguna.

Presidente/a 2.º Suplente. Antonio Adán Oliver. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Ismael Payo Gutiérrez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Ana Cristina Murillo Arnal. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Arturo de la Escalera Hueso. Catedrático/a Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Elisabet Estévez Estévez. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Código de plaza: G135033/DF011773

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. María del Carmen Carrión Espinosa. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Aurelio Bermúdez Marín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Daniel Mozos Muñoz. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º Titular. María Isabel García Arenas. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º Titular. Antonio Plaza Miguel. Catedrático/a Universidad. Universidad de Extremadura.

Presidente/a 1.º Suplente. Teresa Olivares Montes. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Antonio José Garrido del Solo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Félix García Carballeira. Catedrático/a Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Katja Gilly de la Sierra-Llamazares. Titular Universidad. Universidad Miguel Hernández.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Francisco José Andújar Muñoz. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Presidente/a 2.º Suplente. María Blanca Caminero Herráez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Rafael Casado González. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. José María González Linares. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Gloria Ortega López. Titular Universidad. Universidad de Almería.

Vocal 3.º 2.º Suplente. José Manuel Palomares Muñoz. Titular Universidad. Universidad de Córdoba.
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Código de plaza: G139069/DF011774

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Andrés Arias Astray. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Secretario/a Titular. Fernando de Lucas y Murillo de la Cueva. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 1.º Titular. Yolanda María de la Fuente Robles. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 2.º Titular. Miguel Ángel Mateo Pérez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 3.º Titular. Yolanda Domenech López. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Presidente/a 1.º Suplente. Octavio Vázquez Aguado. Catedrático/a Universidad. Universidad de Huelva.

Secretario/a 1.º Suplente. Evaristo Barrera Algarín. Catedrático/a Universidad. Universidad Pablo de Olavide.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Tatiana Casado de Staritzky. Titular Universidad. Universidad de las Islas Baleares.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Pablo de la Rosa Gimeno. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Pilar Blanco Miguel. Titular Universidad. Universidad de Huelva.

Presidente/a 2.º Suplente. Jose Luis Sarasola Sanchez-Serrano. Catedrático/a Universidad. Universidad Pablo de Olavide.

Secretario/a 2.º Suplente. Jesús Pérez Viejo. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Esther Raya Díez. Titular Universidad. Universidad de La Rioja.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Francisco Javier García Castilla. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Antonia Picornell Lucas. Titular Universidad. Universidad de Salamanca.

Código de plaza: G139069/DF011775

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Andrés Arias Astray. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Secretario/a Titular. Fernando de Lucas y Murillo de la Cueva. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 1.º Titular. María de las Olas Palma García. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 2.º Titular. María Teresa Álamo Martín. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 3.º Titular. Yolanda Domenech López. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Presidente/a 1.º Suplente. Octavio Vázquez Aguado. Catedrático/a Universidad. Universidad de Huelva.

Secretario/a 1.º Suplente. Evaristo Barrera Algarín. Catedrático/a Universidad. Universidad Pablo de Olavide.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Pilar Blanco Miguel. Titular Universidad. Universidad de Huelva.

Vocal 2.º 1.º Suplente. María Teresa Amezcua Aguilar. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Esther Raya Díez. Titular Universidad. Universidad de La Rioja.

Presidente/a 2.º Suplente. Jose Luis Sarasola Sanchez-Serrano. Catedrático/a Universidad. Universidad Pablo de Olavide.

Secretario/a 2.º Suplente. Jesús Pérez Viejo. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Manuela Ángela Fernández Borrero. Titular Universidad. Universidad de Huelva.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Tatiana Casado de Staritzky. Titular Universidad. Universidad de las Islas Baleares.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Yolanda María de la Fuente Robles. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.
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Código de plaza: G113092/DF011776

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Eva María Rubio Alvir. Catedrático/a Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Secretario/a Titular. Pedro José Núñez López. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Miguel Jorge Reig Pérez. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 2.º Titular. Raquel Acero Cacho. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 3.º Titular. Marta María Marín Martín. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Presidente/a 1.º Suplente. Alpha Verónica Pernía Espinoza. Catedrático/a Universidad. Universidad de La Rioja.

Secretario/a 1.º Suplente. Juan Antonio García Manrique. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Rafael López García. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Ana Isabel Fernández Abia. Titular Universidad. Universidad de León.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Piera Maresca. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Madrid.

Presidente/a 2.º Suplente. María Rosario Domingo Navas. Catedrático/a Universidad. Universidad Nacional Educación a 
Distancia.

Secretario/a 2.º Suplente. Gabriel Centeno Báez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Andrés Jesús Martínez Donaire. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 2.º 2.º Suplente. María Jesús Martín Sánchez. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María Desamparados Meseguer Calas. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Código de plaza: G128030/DF011777

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Miguel Alcaraz Baños. Catedrático/a Universidad. Universidad de Murcia.

Secretario/a Titular. Meritxell Arenas I Prat. Titular Universidad. Universidad Rovira I Virgili.

Vocal 1.º Titular. Ana Lloret Alcañiz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º Titular. Rosa María Meijide Faílde. Titular Universidad. Universidad de la Coruña.

Vocal 3.º Titular. Francisco Sendra Portero. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Presidente/a 1.º Suplente. Eduardo Nava Hernández. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Miriam Fernández Fernández. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Lourdes De La Peña Fernández. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 2.º 1.º Suplente. María Del Pilar Martín Martín. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 3.º 1.º Suplente. José Martín Carreira Villamor. Catedrático/a Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Presidente/a 2.º Suplente. Alberto Lucas Muñoz González. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Secretario/a 2.º Suplente. María Arrate Muñoz Barrutia. Catedrático/a Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Rosa María Cibrian Ortiz de Anda. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Raquel Durán Ogalla. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Ferrán Guedea Edo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Barcelona.
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Código de plaza: G114072/DF011778

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Juan Alfredo Jiménez Eguizábal. Catedrático/a Universidad. Universidad de Burgos.

Secretario/a Titular. José Luis González Geraldo. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Ramón Francisco Rosario Mínguez 
Vallejos. Catedrático/a Universidad. Universidad de Murcia.

Vocal 2.º Titular. María Del Pilar Quicios García. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 3.º Titular. María Rosa Buxarrais Estrada. Catedrático/a Universidad. Universidad de Barcelona.

Presidente/a 1.º Suplente. Antonio Bernal Guerrero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Sevilla.

Secretario/a 1.º Suplente. Francisco Javier Ramos Pardo. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Juan Ramón Jiménez Vicioso. Titular Universidad. Universidad de Huelva.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Ana Castro Zubizarreta. Titular Universidad. Universidad de Cantabria.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María Remedios Belando Montoro. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Presidente/a 2.º Suplente. Gonzalo Jover Olmeda. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Secretario/a 2.º Suplente. Juan Luis Fuentes Gómez-Calcerrada. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Pedro Alonso Marañón. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Carolina Fernández-Salinero Miguel. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Paula Renés Arellano. Titular Universidad. Universidad de Cantabria.

Código de plaza: G145093/DF011779

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Beatriz Rodríguez Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Carlos Alberto Castillo Sarmiento. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Eva María Navarrete Muñoz. Titular Universidad. Univ. Miguel Hernández de Elche.

Vocal 2.º Titular. Raul Roncero Martin. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 3.º Titular. Araceli Ortiz Rubio. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Presidente/a 1.º Suplente. Marta Pérez de Heredia. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Secretario/a 1.º Suplente. Diego Serrano Muñoz. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Patricia Sánchez Herrera Baeza. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Jose María Morán García. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María Patrocinio Ariza Vega. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Presidente/a 2.º Suplente. Blanca Notario Pacheco. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Iván Cavero Redondo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Leticia Martín Cordero. Prof. Contratado Doctor. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Fidel López Espuela. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María Jesús Movilla Fernández. Titular Universidad. Universidad de la Coruña.
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Código de plaza: G113092/DF011780

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Francisco de Asís Ortega Fernández. Catedrático/a Universidad. Universidad de Oviedo.

Secretario/a Titular. María Dolores Bovea Edo. Catedrático/a Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.

Vocal 1.º Titular. Amanda Penélope García Marín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Córdoba.

Vocal 2.º Titular. María Begoña Moreno Escobar. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º Titular. Julio Terrados Cepeda. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Presidente/a 1.º Suplente. Ignacio de los Ríos Carmenado. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario/a 1.º Suplente. María Dolores Redel Macías. Catedrático/a Universidad. Universidad de Córdoba.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Rocío Poveda Bautista. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Amalia Luque Sendra. Catedrático/a Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Antonio Gallardo Izquierdo. Catedrático/a Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.

Presidente/a 2.º Suplente. Salvador Fernando Capuz Rizo. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Secretario/a 2.º Suplente. Rosario Viñoles Cebolla. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Laura García Hernández. Titular Universidad. Universidad de Córdoba.

Vocal 2.º 2.º Suplente. María Carmen González Cruz. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Jose Luis Fuentes Bargues. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Código de plaza: G146072/DF011781

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. David Gutiérrez Díaz del Campo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Jorge Abellán Hernández. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Beatriz Muros Ruiz. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 2.º Titular. Josep Vidal Conti. Catedrático/a Universidad. Universidad de las Islas Baleares.

Vocal 3.º Titular. Estefanía Castillo Viera. Titular Universidad. Universidad de Huelva.

Presidente/a 1.º Suplente. Juan Gregorio Fernández Bustos. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Francisco Javier Valenciano Valcárcel. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Mirella Mansilla Fernandez. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Roberto Monjas Aguado. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Maria del Carmen Campos Mesa. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Presidente/a 2.º Suplente. Luis Miguel García López. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Alexander Gil Arias. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Maria Inmaculada Canales Lacruz. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Alfonso García Monje. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Marta Dominguez Escribano. Titular Universidad. Universidad de Córdoba.
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Código de plaza: G124086/DF011782

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Juan Carlos Flores Serrano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alcalá.

Secretario/a Titular. Elena Villaseñor Camacho. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Oscar Pamies Ollé. Catedrático/a Universidad. Universidad Rovira I Virgili.

Vocal 2.º Titular. Ana Maria Gonzalez Vadillo. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 3.º Titular. Montserrat Diéguez Fernández. Catedrático/a Universidad. Universidad Rovira I Virgili.

Presidente/a 1.º Suplente. Eduardo Manuel Cuerda Correa. Catedrático/a Universidad. Universidad de Extremadura.

Secretario/a 1.º Suplente. Carolina Hernández González. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Pablo Gonzalez Herreros. Catedrático/a Universidad. Universidad de Murcia.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Macarena Poyatos de Lorenzo. Catedrático/a Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María Isabel del Hierro Morales. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Presidente/a 2.º Suplente. Agustín Galindo del Pozo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Sevilla.

Secretario/a 2.º Suplente. Ana Isabel Matesanz García. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Pablo García Alvarez. Titular Universidad. Universidad de Oviedo.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Ana Margarita López de Lama. Catedrático/a Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María Luisa Buil Juan. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Código de plaza: G130035/DF011783

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Arturo Molina Collado. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. María del Mar Gómez Rico. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Jaime Ortega Gutiérrez. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 2.º Titular. Ángel Herrero Crespo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cantabria.

Vocal 3.º Titular. María Leticia Santos Vijande. Catedrático/a Universidad. Universidad de Oviedo.

Presidente/a 1.º Suplente. Miguel Ángel Gómez Borja. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Carlota María Lorenzo Romero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Jesús García de Madariaga Miranda. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Javier Sánchez García. Catedrático/a Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Sandra Castro González. Titular Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Presidente/a 2.º Suplente. Juan Antonio García Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. María Encarnación Andrés Martínez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Luis Alberto Casado Aranda. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Luis José Callarisa Fiol. Titular Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María del Pilar Fernández Ferrín. Titular Universidad. Universidad del País Vasco.
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Código de plaza: G110070/DF011784

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Francisco José Aranda Pérez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Porfirio Sanz Camañes. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Ofelia Rey Castelao. Catedrático/a Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Vocal 2.º Titular. Margarita Torremocha Hernandez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 3.º Titular. Maria Soledad Gomez Navarro. Catedrático/a Universidad. Universidad de Córdoba.

Presidente/a 1.º Suplente. Miguel Luis Lopez Guadalupe Muñoz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Secretario/a 1.º Suplente. José Carlos Vizuete Mendoza. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Maria Jose Perez Alvarez. Catedrático/a Universidad. Universidad de León.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Maria Adela Fargas Peñarrocha. Titular Universidad. Universidad de Barcelona.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Maria Angeles Hernandez Bermejo. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Presidente/a 2.º Suplente. Cayetano Mas Galván. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.

Secretario/a 2.º Suplente. Francisco Javier Moreno Díaz del Campo. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Mónica Bolufer Peruga. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º 2.º Suplente. María Luisa Candau Chacón. Catedrático/a Universidad. Universidad de Huelva.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Maria del Carmen Irles Vicente. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Código de plaza: G110073/DF011785

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Porfirio Sanz Camañes. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Ramón Cózar Gutiérrez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Juan Ignacio Pulido Serrano. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 2.º Titular. Maria Soledad Gomez Navarro. Catedrático/a Universidad. Universidad de Córdoba.

Vocal 3.º Titular. Maria del Carmen Irles Vicente. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Presidente/a 1.º Suplente. Francisco García González. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. José Carlos Vizuete Mendoza. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Julián Jose Lozano Navarro. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Carmen Maria Fernandez Nadal. Titular Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Cristina Borreguero Beltrán. Catedrático/a Universidad. Universidad de Burgos.

Presidente/a 2.º Suplente. Francisco Andújar Castillo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Almería.

Secretario/a 2.º Suplente. Jose Luis de las Heras Santos. Titular Universidad. Universidad de Salamanca.

Vocal 1.º 2.º Suplente. José Antonio Guillén Berrendero. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Carmen Sanz Ayán. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Laura Olivan Santaliestra. Titular Universidad. Universidad de Granada.
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Código de plaza: G143040/DF011786

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Luis María Alegre Durán. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Luis Javier Portillo Yabar. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Rafael Martín Acero. Catedrático/a Universidad. Universidad de la Coruña.

Vocal 2.º Titular. Marta Zubiaur González. Catedrático/a Universidad. Universidad de León.

Vocal 3.º Titular. María Elena Vila Suárez. Titular Universidad. Universidad de Vigo.

Presidente/a 1.º Suplente. Paulino Padial Puche. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Secretario/a 1.º Suplente. Jorge Fernando García Unanue. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Sergio José Ibáñez Godoy. Catedrático/a Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Blanca Romero Moraleda. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María del Carmen Ferragut Fiol. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Presidente/a 2.º Suplente. José Devís Devís. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Secretario/a 2.º Suplente. Javier Abian Vicen. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Javier Pérez Tejero. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Cristina López de Subijana Hernández. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María Perla Moreno Arroyo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Código de plaza: G134054/DF011788

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Enrique Arias Antúnez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. José Miguel Puerta Callejón. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. José Hilario Canós Cerdá. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 2.º Titular. Maria Luisa Llorens Agost. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 3.º Titular. María Inmaculada Medina Bulo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cádiz.

Presidente/a 1.º Suplente. José Antonio Gámez Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. José Pascual Molina Massó. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Juan Boubeta Puig. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cádiz.

Vocal 2.º 1.º Suplente. María José Ramírez Quintana. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María Carmen Penadés Gramage. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Presidente/a 2.º Suplente. Ismael García Varea. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Fernando Cuartero Gómez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. César Emilio Insfrán Pelozo. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Silvia Mara Abrahão Gonzales. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Guadalupe Ortiz Bellot. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cádiz.
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Código de plaza: G134054/DF011789

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. María Dolores Lozano Pérez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Arturo Simón García Jiménez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. María Inmaculada Medina Bulo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cádiz.

Vocal 2.º Titular. María José Ramírez Quintana. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 3.º Titular. Juan Boubeta Puig. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cádiz.

Presidente/a 1.º Suplente. Elena María Navarro Martínez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Gabriel Cebrián Márquez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. María de las Mercedes García Merayo. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. María del Mar Gallardo Melgarejo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Fernando Rubio Díez. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Presidente/a 2.º Suplente. María Emilia Cambronero Piqueras. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Víctor Manuel López Jaquero. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. María Carmen Penadés Gramage. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Marta Patiño Martinez. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Francisco Javier Fabra Caro. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Código de plaza: G141097/DF011790

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Antonio Adán Oliver. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Óscar Déniz Suárez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Arantzazu Burgos Fernández. Titular Universidad. Universidad del País Vasco.

Vocal 2.º Titular. Concepción Alicia Monje Micharet. Catedrático/a Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 3.º Titular. Silvia Satorres Martínez. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Presidente/a 1.º Suplente. Jesús Salido Tercero. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Pedro Luis Roncero Sánchez-Elipe. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Inés Tejado Balsera. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º 1.º Suplente. María Teresa García Ordás. Titular Universidad. Universidad de León.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María Dolores Blanco Rojas. Catedrático/a Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Presidente/a 2.º Suplente. Fernando José Castillo García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Ismael Payo Gutiérrez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Marina Vallés Miquel. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Carmen Benavides Cuéllar. Titular Universidad. Universidad de León.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Elisabet Estévez Estévez. Titular Universidad. Universidad de Jaén.
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Código de plaza: G143040/DF011791

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Luis María Alegre Durán. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Sara Vila Maldonado. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. María Belén Feriche Fernández-Castanys. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 2.º Titular. Jonatan Ruiz Ruiz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º Titular. Alberto Soriano Maldonado. Catedrático/a Universidad. Universidad de Almería.

Presidente/a 1.º Suplente. Ignacio Ara Royo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Amelia Guadalupe Grau. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Margarita Pérez Ruiz. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Pablo Tercedor Sánchez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º 1.º Suplente. José Castro Piñero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cádiz.

Presidente/a 2.º Suplente. José María González Ravé. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Leonor Gallardo Guerrero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Vanesa España Romero. Titular Universidad. Universidad de Cádiz.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Francisco Javier Brazo Sayavera. Titular Universidad. Universidad Pablo de Olavide.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Germán Vicente Rodríguez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Zaragoza.

Código de plaza: G145093/DF011792

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Marta Pérez de Heredia. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Secretario/a Titular. Diego Serrano Muñoz. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Esperanza Begoña Garcia Navarro. Titular Universidad. Universidad de Huelva.

Vocal 2.º Titular. Jesús María Lavado García. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 3.º Titular. Jorge Perez Corrales. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Presidente/a 1.º Suplente. Concepción Ruiz Rodríguez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Secretario/a 1.º Suplente. Héctor Beltrán Alacreu. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. María Elena Fernández Martínez. Catedrático/a Universidad. Universidad de León.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Juan Diego Pedrera Zamorano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Cesar Leal Costa. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

Presidente/a 2.º Suplente. Carolina Fernández Lao. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Secretario/a 2.º Suplente. Julio Gómez Soriano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Rosa María Martínez Piédrola. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Mario Lozano Lozano. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º 2.º Suplente. José Luis Arias Buría. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.
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Código de plaza: G145093/DF011793

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Ricardo Becerro de Bengoa. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Secretario/a Titular. Ana Díez Fernández. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Fidel López Espuela. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º Titular. Pablo Jesús López Soto. Titular Universidad. Universidad de Córdoba.

Vocal 3.º Titular. Leticia Martín Cordero. Prof. Contratado Doctor. Universidad de Extremadura.

Presidente/a 1.º Suplente. Jose Manuel Hernandez Padilla. Catedrático/a Universidad. Universidad de Almería.

Secretario/a 1.º Suplente. María Sagrario Gómez Cantarino. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Juan Miguel Martínez Galiano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 2.º 1.º Suplente. José Ignacio Recio Rodríguez. Titular Universidad. Universidad de Salamanca.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María Elena Fernández Martínez. Catedrático/a Universidad. Universidad de León.

Presidente/a 2.º Suplente. Juan Diego Pedrera Zamorano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Extremadura.

Secretario/a 2.º Suplente. Isabel María Guisado Requena. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. David Rodríguez Sanz. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Jesús María Lavado García. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Ana Maria Porcel Gálvez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Sevilla.

Código de plaza: G145095/DF011794

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Vicente José Anastasio Martínez Vizcaíno. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Carlos Alberto Castillo Sarmiento. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. María Ruzafa Martínez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Murcia.

Vocal 2.º Titular. Fátima León Larios. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 3.º Titular. Jesús María Lavado García. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Presidente/a 1.º Suplente. Miguel Bennasar Veny. Catedrático/a Universidad. Universidad de las Islas Baleares.

Secretario/a 1.º Suplente. Ángel López González. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Cristina Liébana Presa. Titular Universidad. Universidad de León.

Vocal 2.º 1.º Suplente. María del Pilar Marqués Sánchez. Titular Universidad. Universidad de León.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Pablo Jesús López Soto. Titular Universidad. Universidad de Córdoba.

Presidente/a 2.º Suplente. Juan Diego Pedrera Zamorano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Extremadura.

Secretario/a 2.º Suplente. Joseba Aingerun Rabanales Sotos. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Diana Jiménez Rodríguez. Titular Universidad. Universidad de Almería.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Ana María Gascón Catalán. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Guillermo Molina Recio. Titular Universidad. Universidad de Córdoba.
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Código de plaza: G145093/DF011795

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Beatriz Rodríguez Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Rubén Mirón González. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 1.º Titular. Enrique Valera Donoso. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º Titular. Ángel Gasch Gallén. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 3.º Titular. María Elena Fernández Martínez. Catedrático/a Universidad. Universidad de León.

Presidente/a 1.º Suplente. Marta Pérez de Heredia. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Secretario/a 1.º Suplente. Julio Gómez Soriano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Francisco Molina Rueda. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Sergio Eduardo Santos del Riego. Titular Universidad. Universidad de la Coruña.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Lydia Martín López-Triviño. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Presidente/a 2.º Suplente. Blanca Notario Pacheco. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Carlos Alberto Castillo Sarmiento. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. David Conde Caballero. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º 2.º Suplente. José Manuel Pérez Mármol. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Rosa M.ª Martínez Piédrola. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Código de plaza: G133035/DF011796

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Víctor Raúl López Ruiz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. María Jesús Ruiz Fuensanta. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Dolores Jano Salagre. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2.º Titular. Gemma Durán Romero. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 3.º Titular. Luis Jesús Belmonte Ureña. Catedrático/a Universidad. Universidad de Almería.

Presidente/a 1.º Suplente. Juan José Rubio Guerrero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Isabel Pardo García. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. María de la Cruz Lacalle Calderón. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Paloma Tobes Portillo. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Julián Pérez García. Catedrático/a Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Presidente/a 2.º Suplente. José Luis Alfaro Navarro. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. María del Carmen Cuerva Narro. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. María del Carmen Pérez Esparrells. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Milagros Dones Tacero. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Rafael Arce Borda. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.
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Código de plaza: G146072/DF011797

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. David Gutiérrez Díaz del Campo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Jorge Abellán Hernández. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Beatriz Muros Ruiz. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 2.º Titular. Josep Vidal Conti. Catedrático/a Universidad. Universidad de las Islas Baleares.

Vocal 3.º Titular. Estefanía Castillo Viera. Titular Universidad. Universidad de Huelva.

Presidente/a 1.º Suplente. Juan Gregorio Fernández Bustos. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Francisco Javier Valenciano Valcárcel. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Mirella Mansilla Fernandez. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Roberto Monjas Aguado. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Maria del Carmen Campos Mesa. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Presidente/a 2.º Suplente. Luis Miguel García López. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Alexander Gil Arias. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Maria Inmaculada Canales Lacruz. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Alfonso García Monje. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Marta Dominguez Escribano. Titular Universidad. Universidad de Córdoba.

Código de plaza: G112072/DF011799

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Gabriel Fernández Calvo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Raquel Fernández Cezar. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Mar Moreno Moreno. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 2.º Titular. Encarnación Sánchez Giménez. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

Vocal 3.º Titular. Antonio González Herrera. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Presidente/a 1.º Suplente. Juan Belmonte Beitia. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Silvia Martínez Sanahuja. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. María Magdalena Gea Serrano. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Ana Isabel Maroto Sáez. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 3.º 1.º Suplente. José Luis Lupiáñez Gómez. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Presidente/a 2.º Suplente. Víctor Manuel Pérez García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. María Cruz Navarro Lérida. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Ceneida Fernández Verdú. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Verónica Martín Molina. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Jesús Montejo Gámez. Titular Universidad. Universidad de Granada.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Martes 23 de diciembre de 2025 Sec. II.B.   Pág. 173999

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
64

10
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Código de plaza: G105072/DF011800

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Jose Manuel de Amo Sánchez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Almería.

Secretario/a Titular. Gema Gómez Rubio. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Ramón Pérez Parejo. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º Titular. José Soto Vázquez. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 3.º Titular. Ana María Rico Martín. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Presidente/a 1.º Suplente. Vicente Calvo Fernández. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Secretario/a 1.º Suplente. Antonia María Ortiz Ballesteros. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Manuel Francisco Romero Oliva. Titular Universidad. Universidad de Cádiz.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Rafael Jiménez Fernández. Titular Universidad. Universidad de Cádiz.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María del Mar Ruiz Domínguez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Almería.

Presidente/a 2.º Suplente. Eduardo Encabo Fernández. Catedrático/a Universidad. Universidad de Murcia.

Secretario/a 2.º Suplente. María del Rosario Neira Piñeiro. Titular Universidad. Universidad de Oviedo.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Santiago Fabregat Barrios. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 2.º 2.º Suplente. José Domingo Dueñas Lorente. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María Teresa Caro Valverde. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

Código de plaza: G146071/DF011801

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Francisco Javier Giménez Fuentes-Guerra. Catedrático/a Universidad. Universidad de Huelva.

Secretario/a Titular. Alexander Gil Arias. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 1.º Titular. Mirella Mansilla Fernandez. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 2.º Titular. Maria Inmaculada Canales Lacruz. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 3.º Titular. Adria Muntaner Mas. Titular Universidad. Universidad de las Islas Baleares.

Presidente/a 1.º Suplente. Jorge Lizandra Mora. Titular Universidad. Universidad de Huelva.

Secretario/a 1.º Suplente. Francisco Javier Valenciano Valcárcel. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Maria Jose Girela Rejón. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Marta Capllonch Bujosa. Titular Universidad. Universidad de Barcelona.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Gonzalo Flores Aguilar. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Presidente/a 2.º Suplente. Isaac Esteban Torres. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Secretario/a 2.º Suplente. José Antonio Julián Clemente. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Esther Prados Megías. Titular Universidad. Universidad de Almería.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Maria del Carmen Campos Mesa. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Roberto Ferriz Morell. Titular Universidad. Universidad de Valencia.
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Código de plaza: G142098/DF011802

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Carmen Limón Mirón. Catedrático/a Universidad. Universidad de Sevilla.

Secretario/a Titular. Nuria Paricio Ortiz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 1.º Titular. Francisco Luque Vázquez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 2.º Titular. Pilar Zaragoza Fernández. Catedrático/a Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 3.º Titular. Fernando Gonzalez Candelas. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Presidente/a 1.º Suplente. Eva García Vázquez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Oviedo.

Secretario/a 1.º Suplente. María Dolores Real García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Antonio Di Prieto. Catedrático/a Universidad. Universidad de Córdoba.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Angeles Cuadrado Bermejo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Eusebio Navarro Ros. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

Presidente/a 2.º Suplente. Adoración Cabrera Caballero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Córdoba.

Secretario/a 2.º Suplente. Laureana Rebordinos González. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cádiz.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Manuel Sánchez López-Berges. Titular Universidad. Universidad de Córdoba.

Vocal 2.º 2.º Suplente. María Teresa González Jaén. Catedrático/a Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Miguel Ángel García Pérez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Código de plaza: G112082/DF011803

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Pablo Pedregal Tercero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. María Cruz Navarro Lérida. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Teresa Encarnación Pérez Fernández. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 2.º Titular. Lidia Fernández Rodríguez. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º Titular. Tomás Morales de Luna. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Presidente/a 1.º Suplente. José Carlos Bellido Guerrero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Henar Herrero Sanz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. María Jezabel Pérez Quiles. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Susana Serna Salichs. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Vicente Martínez Garcia. Catedrático/a Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.

Presidente/a 2.º Suplente. Víctor Manuel Pérez García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. María Fuensanta Andrés Abellán. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. María Luisa Rapún Banzo. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Sonia Busquier Sáez. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Cartagena.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Juan Ruiz Álvarez. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Cataluña.
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Código de plaza: G145075/DF011804

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. María Mairena Martín López. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Ángel López González. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Javier Ramos Torrecillas. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 2.º Titular. Olga García Martínez. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º Titular. Carmen Solano Ruiz. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Presidente/a 1.º Suplente. Blanca Notario Pacheco. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Joseba Aingerun Rabanales Sotos. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Juan Diego Pedrera Zamorano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º 1.º Suplente. María Francisca Jiménez Herrera. Titular Universidad. Universidad Rovira I Virgili.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Rosa Maria Martinez Espinosa. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.

Presidente/a 2.º Suplente. Beatriz Rodríguez Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Iván Cavero Redondo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Juan Miguel Martínez Galiano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Rebeca Rocío Illescas Montes. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María del Pilar Mosteiro Díaz. Titular Universidad. Universidad de Oviedo.

Código de plaza: G131015/DF011805

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Gonzalo García-Donato Layron. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. María Elisa Amo Saus. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Cristóbal González Bauxali. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º Titular. María Del Carmen Bas Cerdá. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º Titular. Isaac Plana Andani. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Presidente/a 1.º Suplente. Francisco Escribano Sotos. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. María de la O González Pérez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Hipòlit Torró I Enguix. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Belén Nieto Domenech. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Román Ferrer Lapeña. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Presidente/a 2.º Suplente. Antonio Díaz Pérez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Ana María Escribano López. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Gregorio Serna Calvo. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Maria Julia Suso López. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Vicente Liern Carrión. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.
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Código de plaza: G131022/DF011806

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Gonzalo García-Donato Layron. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. María Elisa Amo Saus. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Cristóbal González Bauxali. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º Titular. María Del Carmen Bas Cerdá. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º Titular. Isaac Plana Andani. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Presidente/a 1.º Suplente. Francisco Escribano Sotos. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. María de la O González Pérez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Hipòlit Torró I Enguix. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Belén Nieto Domenech. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Román Ferrer Lapeña. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Presidente/a 2.º Suplente. Antonio Díaz Pérez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Ana María Escribano López. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Gregorio Serna Calvo. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Maria Julia Suso López. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Vicente Liern Carrión. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Código de plaza: G145076/DF011807

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Vicente José Anastasio Martínez Vizcaíno. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Antonio Hernández Martínez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Elena Andina Diaz. Catedrático/a Universidad. Universidad de León.

Vocal 2.º Titular. Juan Miguel Martínez Galiano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 3.º Titular. Isabel María López Medina. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Presidente/a 1.º Suplente. Miguel Richart Martínez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.

Secretario/a 1.º Suplente. Iván Cavero Redondo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Inmaculada García García. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 2.º 1.º Suplente. César Hueso Montoro. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Olga María López Entrambasaguas. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Presidente/a 2.º Suplente. Juan Diego Pedrera Zamorano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Extremadura.

Secretario/a 2.º Suplente. Juan Manuel Carmona Torres. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Carmen Álvarez Nieto. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Javier Ramos Torrecillas. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María Josefa Cabañero Martínez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.
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Código de plaza: G145075/DF011808

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Marta Elena Losa Iglesias. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Secretario/a Titular. Antonio Hernández Martínez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Juan Gómez Salgado. Titular Universidad. Universidad de Huelva.

Vocal 2.º Titular. Isabel Orts Cortes. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 3.º Titular. José Ignacio Recio Rodríguez. Titular Universidad. Universidad de Salamanca.

Presidente/a 1.º Suplente. Concepción Ruiz Rodríguez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Granada.

Secretario/a 1.º Suplente. Julián Javier Rodríguez Almagro. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Daniel Fernandez Garcia. Titular Universidad. Universidad de León.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Olga María López Entrambasaguas. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Antonio Oliver Roig. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Presidente/a 2.º Suplente. Beatriz Rodríguez Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Joseba Aingerun Rabanales Sotos. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Jesús María Lavado García. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Carmen Solano Ruiz. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Jose María Morán García. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Código de plaza: G106003/DF011809

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. María del Rosario Caballero Rodríguez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Ernesto Jesús Suárez Toste. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. David Moreno Olalla. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 2.º Titular. Juan Camilo Conde Silvestre. Catedrático/a Universidad. Universidad de Murcia.

Vocal 3.º Titular. Silvia Molina Plaza. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Madrid.

Presidente/a 1.º Suplente. Ana María Relaño Pastor. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Eduardo de Gregorio Godeo. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Javier Ruano García. Titular Universidad. Universidad de Salamanca.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Javier Calle Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María José Mora Sena. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Presidente/a 2.º Suplente. Ester Luisa Nieto Moreno de Diezmas. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Arsenio Jesús Moya Guijarro. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Jordi Sanchez Martí. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Manuel Rubén Chacón Beltrán. Catedrático/a Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María Nila Vazquez Gonzalez. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Martes 23 de diciembre de 2025 Sec. II.B.   Pág. 174004

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
64

10
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Código de plaza: G142098/DF011810

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Francisco Jesús García Navarro. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Mercedes Sánchez Bascones. Catedrático/a EU. Universidad de Valladolid.

Vocal 1.º Titular. María Concepción Ramos Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Lleida.

Vocal 2.º Titular. Lourdes Moyano Cañete. Titular Universidad. Universidad de Córdoba.

Vocal 3.º Titular. Gabriel Pérez Lucas. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

Presidente/a 1.º Suplente. Carlos Asensio Grima. Catedrático/a Universidad. Universidad de Almería.

Secretario/a 1.º Suplente. Maria Mercedes Taboada Castro. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Maria Josefa Delgado Iniesta. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Purificación Marín Sanleandro. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Francisco Javier Lozano Cantero. Titular Universidad. Universidad de Almería.

Presidente/a 2.º Suplente. Jorge Mataix Solera. Catedrático/a EU. Universidad Miguel Hernández.

Secretario/a 2.º Suplente. Rosa María Poch Claret. Catedrático/a Universidad. Universidad de Lleida.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Maria Fuensanta Orenes Orenes. Catedrático/a Universidad. universidad europea miguel de cervantes.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Maria Yolanda Cantón Castilla. Catedrático/a Universidad. Universidad de Almería.

Vocal 3.º 2.º Suplente. David Peña Abades. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Código de plaza: G112073/DF011811

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Luis José Rodríguez Muñiz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Oviedo.

Secretario/a Titular. María del Rocío Blanco Somolinos. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. María Teresa Sánchez Compaña. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 2.º Titular. Antonio González Herrera. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 3.º Titular. Angélica Martínez Zarzuelo. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Presidente/a 1.º Suplente. Alexander Maz Machado. Catedrático/a Universidad. Universidad de Córdoba.

Secretario/a 1.º Suplente. Rosa Eva Pruneda González. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. María del Mar López Martín. Titular Universidad. Universidad de Almería.

Vocal 2.º 1.º Suplente. José María Muñoz Escolano. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Noelia Noemí Jiménez Fanjul. Titular Universidad. Universidad de Córdoba.

Presidente/a 2.º Suplente. José Carlos Bellido Guerrero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Silvia Martínez Sanahuja. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Rosa Gálvez Esteban. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Rafael Ramirez Uclés. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Ana Isabel Maroto Sáez. Titular Universidad. Universidad de Valladolid.
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Código de plaza: G138022/DF011862

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Pablo Chico de la Cámara. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Secretario/a Titular. Begoña Pérez Bernabeu. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 1.º Titular. José Manuel Almudí Cid. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º Titular. Aurora Ribes Ribes. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 3.º Titular. María Luisa Esteve Pardo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Girona.

Presidente/a 1.º Suplente. Pedro Manuel Herrera Molina. Catedrático/a Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Secretario/a 1.º Suplente. Susana Anibarro Pérez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 1.º 1.º Suplente. José Miguel Martín Rodríguez. Titular Universidad. Universidad Pablo de Olavide.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Eva María Cordero González. Titular Universidad. Universidad de Oviedo.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María Teresa Mories Jiménez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Sevilla.

Presidente/a 2.º Suplente. Fernando Fernández Marín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Almería.

Secretario/a 2.º Suplente. Luz María Ruibal Pereira. Catedrático/a Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Vocal 1.º 2.º Suplente. José Luis Bosch Cholbi. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º 2.º Suplente. María García Caracuel. Titular Universidad. Universidad de Granada.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María de los Ángeles Guervós Maíllo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Salamanca.

Código de plaza: G142066/DF011863

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. María Dolores Moltó Ruiz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Secretario/a Titular. José Manuel Cuevas Torrijos. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 1.º Titular. Sonia Mulero Navarro. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º Titular. Baltasar Escriche Soler. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º Titular. María de la Cruz Muñoz Centeno. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Presidente/a 1.º Suplente. Nuria Paricio Ortiz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Secretario/a 1.º Suplente. Joel González Cabrera. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Carolina Rausell Segarra. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Pedro García García. Titular Universidad. Universidad de León.

Vocal 3.º 1.º Suplente. María Angela Martín Cuevas. Titular Universidad. Universidad de Córdoba.

Presidente/a 2.º Suplente. María Dolores Real García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Secretario/a 2.º Suplente. Andrés Moya Simarro. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Julia Béjar Alvarado. Titular Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 2.º 2.º Suplente. David Martínez Torres. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Inmaculada García Robles. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Martes 23 de diciembre de 2025 Sec. II.B.   Pág. 174006

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
64

10
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Código de plaza: G138002/DF011865

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Rafael Rebollo Vargas. Catedrático/a Universidad. Universidad Autónoma de Barcelona.

Secretario/a Titular. María Esther Hava García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cádiz.

Vocal 1.º Titular. Esther Pomares Cintas. Catedrático/a Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 2.º Titular. Paz Lloria García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º Titular. Francisco Javier Mira Benavent. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Presidente/a 1.º Suplente. Adán Nieto Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Marta Muñoz de Morales Romero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Ana Isabel Pérez Cepeda. Catedrático/a Universidad. Universidad de Salamanca.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Paz Mercedes de la Cuesta Aguado. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cantabria.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Juan Luis Fuentes Osorio. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Presidente/a 2.º Suplente. Eduardo Demetrio Crespo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Elena Maculan. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Josefa Rodríguez Mesa. Catedrático/a Universidad. Universidad de Cádiz.

Vocal 2.º 2.º Suplente. María Luisa Cuerda Arnau. Catedrático/a Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.

Vocal 3.º 2.º Suplente. José Núñez Fernández. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Código de plaza: G113097/DF011866

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Pilar García Navarro. Catedrático/a Universidad. Universidad de Zaragoza.

Secretario/a Titular. Javier Barba Salvador. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. María Inmaculada Iglesias Estradé. Titular Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 2.º Titular. Francisco Javier Higuera Antón. Catedrático/a Universidad. Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal 3.º Titular. Pablo Martínez-Legazpi Aguiló. Titular Universidad. Univ. Nacional Educación a Distancia.

Presidente/a 1.º Suplente. Maria Guadalupe Cabezas Martin. Catedrático/a Universidad. Universidad de Extremadura.

Secretario/a 1.º Suplente. Juan Ignacio Corcoles Tendero. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Elena de Castro Hernández. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Mariano Rubio Rubio. Titular Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Daniel Moreno Boza. Titular Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Presidente/a 2.º Suplente. Sandra Velarde Suárez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Oviedo.

Secretario/a 2.º Suplente. Ángel Martínez Romero. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Clara Salueña Pérez. Titular Universidad. Universidad Rovira I Virgili.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Ramón Fernández Feria. Catedrático/a Universidad. Universidad de Málaga.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Josep María Bergadà Grañó. Titular Universidad. Universidad Politécnica de Cataluña.
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Código de plaza: G109003/DF011867

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Juan Ignacio Plaza Gutiérrez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Salamanca.

Secretario/a Titular. Carmen Vázquez Varela. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Valerià Paül Carril. Titular Universidad. Univ. de Santiago de Compostela.

Vocal 2.º Titular. Dolores Sánchez Aguilera. Titular Universidad. Universidad de Barcelona.

Vocal 3.º Titular. José Antonio Armesto López. Titular Universidad. Universidad de Barcelona.

Presidente/a 1.º Suplente. Jorge Hermosilla Pla. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Secretario/a 1.º Suplente. Elia Canosa Zamora. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Antonio Pérez Díaz. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Mireia Baylina Ferrer. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Francisco Javier García Delgado. Titular Universidad. Universidad de Huelva.

Presidente/a 2.º Suplente. José María Gómez Espín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Murcia.

Secretario/a 2.º Suplente. Encarnación Gil Meseguer. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Eugenio Baraja Rodríguez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 2.º 2.º Suplente. María Nieves López Estébanez. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Carlos Manuel Valdés. Titular Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Código de plaza: G122094/DF011868

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Pastora Magdalena Moreno Espinosa. Catedrático/a Universidad. Universidad de Sevilla.

Secretario/a Titular. José María Herranz de la Casa. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Miguel Carvajal Prieto. Titular Universidad. Univ. Miguel Hernández de Elche.

Vocal 2.º Titular. Francisco Cabezuelo Lorenzo. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 3.º Titular. María Clara Sanz Hernando. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Presidente/a 1.º Suplente. María José Cantalapiedra González. Catedrático/a Universidad. Universidad del País Vasco.

Secretario/a 1.º Suplente. Antonio Fernández Vicente. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Francisco Javier Mayoral Sánchez. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. José Alberto García Avilés. Catedrático/a Universidad. Univ. Miguel Hernández de Elche.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Soledad Ruano López. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Presidente/a 2.º Suplente. Concepción Pérez Curiel. Catedrático/a Universidad. Universidad de Sevilla.

Secretario/a 2.º Suplente. Francisco Seoane Pérez. Titular Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Isaac Gabriel López Redondo. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Daniel Horacio Cabrera Altieri. Titular Universidad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María Montserrat Mera Fernández. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.
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Código de plaza: G117065/DF011869

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Elena Jiménez Martínez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Iván Bravo Pérez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Jose Juan Garcia Jareño. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º Titular. Eduardo Laborda Ochando. Titular Universidad. Universidad de Murcia.

Vocal 3.º Titular. Susana Blanco Rodríguez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valladolid.

Presidente/a 1.º Suplente. Manuela García Moreno. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. José Manuel Cortés Simarro. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Marco Laurenti. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Joaquin González Sanchez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Murcia.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Teresa Pineda Rodríguez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Córdoba.

Presidente/a 2.º Suplente. Beatriz Cabañas Galán. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Alfonso Aranda Rubio. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Vicente Montiel Leguey. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 2.º 2.º Suplente. José Solla Gullón. Titular Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María Teresa Martín Romero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Córdoba.

Código de plaza: G133015/DF011870

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Fernando Evaristo Callejas Albiñana. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Isabel Pardo García. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Ramón Mahía Casado. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2.º Titular. Julián Pérez García. Catedrático/a Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 3.º Titular. Dolores Jano Salagre. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Presidente/a 1.º Suplente. Miguel Ángel Tarancón Morán. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. María del Carmen Cuerva Narro. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Luis Rubio Andrada. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Julimar Da Silva Bichara. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Milagros Dones Tacero. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Presidente/a 2.º Suplente. Juan José Rubio Guerrero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. María Soledad Castaño Martínez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Diego Cano Soler. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Luis Jesús Belmonte Ureña. Catedrático/a Universidad. Universidad de Almería.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Paloma Tobes Portillo. Titular Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.
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Código de plaza: G131022/DF011871

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Gonzalo García-Donato Layron. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. María Elisa Amo Saus. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Ana Medina López. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 2.º Titular. Jesús Palomo Martínez. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 3.º Titular. Gregorio Serna Calvo. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Presidente/a 1.º Suplente. Francisco Escribano Sotos. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. María de la O González Pérez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Francisca Pardo Pérez. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Román Ferrer Lapeña. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Antonio Terceño Gómez. Catedrático/a Universidad. Universidad Rovira I Virgili.

Presidente/a 2.º Suplente. Antonio Díaz Pérez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Ana María Escribano López. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. María Sacramento Quintanilla Alfaro. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Vicente Liern Carrión. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º 2.º Suplente. José Antonio Gonzalo Angulo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alcalá.

Código de plaza: G122094/DF011875

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Carmen Marta Lazo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Zaragoza.

Secretario/a Titular. Belén Galletero Campos. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Hada Sánchez Gonzales. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 2.º Titular. Santiago Tejedor Calvo. Catedrático/a Universidad. Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal 3.º Titular. Manuel Chaparro Escudero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Málaga.

Presidente/a 1.º Suplente. Nereida López Vidales. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valladolid.

Secretario/a 1.º Suplente. Azahara Cañedo Ramos. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Clara de Asís Sainz de Baranda Andújar. Titular Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Guillermo López García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Héctor Fouce Rodríguez. Titular Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Presidente/a 2.º Suplente. María Bella Palomo Torres. Catedrático/a Universidad. Universidad de Málaga.

Secretario/a 2.º Suplente. Vanesa Saiz Echezarreta. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. María Teresa Mercado Saez. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Alejandro Barranquero Carretero. Titular Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Julián Rodríguez Pardo. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.
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Código de plaza: G145095/DF011881

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Roberto Cano de la Cuerda. Catedrático/a Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Secretario/a Titular. María Teresa Agullo Ortuño. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Carmen María Suárez Serrano. Prof. Contratado Doctor. Universidad de Sevilla.

Vocal 2.º Titular. Ángel Oliva Pascual-Vaca. Titular Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal 3.º Titular. Enrique Lluch Girbes. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Presidente/a 1.º Suplente. Antonio Aguiló Pons. Catedrático/a Universidad. Universidad de las Islas Baleares.

Secretario/a 1.º Suplente. Ana Isabel Cobo Cuenca. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Beatriz Sánchez Sánchez. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Francisco Molina Rueda. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Fernando Vergara Pérez. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Presidente/a 2.º Suplente. Julio Gómez Soriano. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Soraya Pérez Nombela. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Concepción Soto Vidal. Titular Universidad. Universidad de Alcalá.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Alfonso Javier Ibáñez Vera. Titular Universidad. Universidad de Jaén.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Jose Casaña Granell. Titular Universidad. Universidad de Valencia.

Código de plaza: G145093/DF011883

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Begoña Polonio López. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. Carlos Alberto Castillo Sarmiento. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Rosa M.ª Martínez Piédrola. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 2.º Titular. Laura Muñoz Bermejo. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 3.º Titular. Raul Roncero Martin. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Presidente/a 1.º Suplente. Beatriz Rodríguez Martín. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Antonio Viñuela Sánchez. Titular Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Cristina Franco Antonio. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Alicia Cuesta Gómez. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Jorge Perez Corrales. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Presidente/a 2.º Suplente. Blanca Notario Pacheco. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Iván Cavero Redondo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. María Carratalá Tejada. Titular Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Leticia Martín Cordero. Prof. Contratado Doctor. Universidad de Extremadura.

Vocal 3.º 2.º Suplente. Sergio Rico Martín. Titular Universidad. Universidad de Extremadura.
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Código de plaza: G108082/DF011887

Cargo Nombre completo Cuerpo docente Universidad

Presidente/a Titular. Marco Antonio López de la Torre Hidalgo. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a Titular. José Ángel de Toro Sánchez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º Titular. Josefa Gavaldà Martínez. Catedrático/a Universidad. Universidad Rovira I Virgili.

Vocal 2.º Titular. Juan Carlos Jiménez Muñoz. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º Titular. Consuelo Cid Tortuero. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alcalá.

Presidente/a 1.º Suplente. Santiago Expósito Paje. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 1.º Suplente. Juan Pedro Andrés González. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 1.º Suplente. Cristina Gómez Polo. Catedrático/a Universidad. Universidad Pública de Navarra.

Vocal 2.º 1.º Suplente. Jesús Valeriano Delegido Gómez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Vocal 3.º 1.º Suplente. Ana Cros Stötter. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.

Presidente/a 2.º Suplente. José Miguel Colino García. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario/a 2.º Suplente. Ricardo López Antón. Catedrático/a Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 1.º 2.º Suplente. Nuria Galindo Corral. Catedrático/a Universidad. Universidad Miguel Hernández.

Vocal 2.º 2.º Suplente. Augusto Beléndez Vázquez. Catedrático/a Universidad. Universidad de Alicante.

Vocal 3.º 2.º Suplente. María Amparo Gilabert Navarro. Catedrático/a Universidad. Universidad de Valencia.
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